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Mujeres y hombres hacen un uso del tiempo diferente, tienen ingresos desiguales, trabajos y 

hábitos de vida distintos y también enferman y expresan la enfermedad de diferente forma. La 

salud no se explica únicamente por la naturaleza o la biología, sino por un conjunto de factores 

de todo tipo (sociales, económicos, políticos, medioambientales, culturales y de hábitos de vida) 

que actúan como “determinantes” de la salud. En la medida en que el género se relaciona con 

todos estos ejes (tal y como se documenta en “Asturianas en cifras”), pasa a ser otro 

determinante de salud a tener en consideración. Cuando las diferencias en salud son evitables 

y no son de carácter natural, se dice que existen desigualdades en salud.  

En nuestra región disponemos de una fuente de información sobre este tema fundamental: la 

Encuesta de Salud para Asturias. La última encuesta disponible es la de 2017 (1), la cuarta de 

una serie que comenzó con la de 2002. Otras fuentes de datos utilizadas en este apartado son 

los facilitados por el Observatorio de Salud de la Consejería de Sanidad del Principado, los 

registros oficiales (como el de interrupciones voluntarias de embarazo), estadísticas del 

Instituto Nacional de Estadística (mortalidad por causas o indicadores demográficos básicos) y 

las estadísticas de salud laboral. Además, en 2018 se publicó otro importante documento para 

el análisis de la salud y la calidad de vida de mujeres y hombres en Asturias: el informe “Las 

Encuestas de Salud para Asturias: un análisis desde la perspectiva de género”, realizado desde 

el Instituto Asturiano de la Mujer por Marian Uría (2); se trata de un análisis descriptivo y 

comparativo de las tres Encuestas de Salud para Asturias (ESA) realizadas antes de 2017: 2002, 

2008 y 2012. Su lectura es obligada para cualquier aproximación a la salud de las mujeres en 

nuestra región.  

 

1. ESTADO Y RESULTADOS DE SALUD_____________________________________________ 
 

1.1. Esperanza de vida y esperanza de vida en buena salud 
 

En 2020 la esperanza de vida al nacimiento de las mujeres en Asturias fue de 84,98 años 

(prácticamente 85) y la de los hombres 79,12 años; es decir, en promedio, las mujeres nacidas 

en Asturias en 2020 vivirán 5,9 años más que los hombres (3). Si ampliamos el periodo de 

comparación, desde 1975 la ganancia en esperanza de vida de las mujeres fue de 8,3 años y la 

de los hombres de 9,4 (Gráfico 6.1). Sin embargo, en relación con el año anterior (2019), ambos 

sexos han retrocedido en esperanza de vida: las mujeres han perdido casi 8 meses (0,65 años) 

y los hombres casi 9 (0,73 años). Ésta es la mayor caída interanual en esperanza de vida ocurrida 

desde 1975; el aumento de la mortalidad en 2020, provocado por la pandemia de la Covid-19, 

es la causa de este retroceso.  
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Gráfico 6.1. Evolución de la esperanza de vida en Asturias, por sexo; 1975-2020.  

 

Fuente: Principales indicadores demográficos, SADEI. 

 

La diferencia en años de esperanza de vida al nacimiento a favor de la mujer creció en Asturias 

desde 1975 hasta 1990, año en el que alcanzó su máximo, con 8,6 años. A partir de esa década 

la diferencia a favor de la mujer se fue reduciendo: mientras que en los últimos 20 años las 

asturianas ganaron 2,4 años de esperanza de vida, los hombres ganaron 4,1, de forma que la 

brecha de género en 2020 fue 5,9 (Gráfico 6.2).  

Gráfico 6.2. Evolución de la brecha en esperanza de vida en Asturias; 1975-2020.  

 

Fuente: Principales indicadores demográficos, INE. Elaboración propia 
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La esperanza de vida no necesariamente va unida a calidad de vida; por este motivo es 

interesante también conocer los años de vida en buena salud1, considerada ésta como la vida 

en ausencia de limitaciones funcionales o de discapacidades (Gráfico 6.3) 

 

Gráfico 6.3.  Esperanza de vida y esperanza de vida en buena salud (*), al nacer, por sexo. Asturias  

 

Fuente: Principales indicadores demográficos, INE, 2020. (*) Indicadores del Observatorio de Salud de Asturias, datos de 2017. 

 

En 2017 la esperanza de vida en buena salud era menor para las mujeres: 60,7 años vs. 62,4; 

es decir, en promedio, las asturianas tienen 1,7 años menos de vida que los varones sin 

limitaciones funcionales o discapacidad (3). En base a estas edades podríamos calcular una 

aproximación2 para estimar una expectativa de vida en mala salud de 24,2 años, frente a los 

                                                           
1 Se define como el promedio de número de años esperados que vive una persona en ausencia de 

limitaciones funcionales o de discapacidad. Esta información se extrae en Asturias de la Encuesta de Salud, 

por lo que los de este indicador se ofrece para los años en que se realiza la encuesta. 
2 Debe tenerse en cuenta que el dato de esperanza de vida al nacimiento se refiere a 2020, mientras que el 

de esperanza de vida en buena salud se refiere al año 2017. Es probable que si se hiciera una nueva encuesta 

de salud en Asturias actualmente, tras el impacto de la covid, los años de vida en buena salud disminuyan 

para ambos sexos, no sólo por el impacto de la covid persistente, sino por los problemas de acceso al sistema 

sanitario durante las olas pandémicas, que podrían haber dificultado los tratamientos de las personas con 

una enfermedad crónica y el retraso en el diagnóstico de algunas enfermedades. 
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16,4 de los hombres. Es decir, en Asturias las mujeres vivirían 5,9 años más que los hombres, 

pero con una expectativa 7,5 años más de vida con limitaciones o discapacidad. 

En cuanto a la evolución de la esperanza de vida en buena salud, los datos disponibles, que 

provienen de la Encuesta de Salud de Asturias, tienen periodicidad irregular, con intervalos de 

4 ó 5 años. A expensas de una nueva edición de la Encuesta, se pueden comparar los datos 2017 

con los de 2012. 

 

Tabla 6.1. Esperanza de vida, esperanza de vida en buena salud y expectativa de vista con 

limitaciones/discapacidad, por sexo, en Asturias, 2012 y 2017 

 

Fuente: Principales indicadores demográficos, INE e Indicadores del Observatorio de Salud de Asturias; elaboración propia. 

 

Respecto a 2012, las mujeres ganaron 0,8 años de esperanza de vida, mientras que los 

hombres algo más de un año. Ambos sexos perdieron años de buena salud, pero más las 

mujeres: 5 años frente a los 2,2 de los hombres. Como resultado, la expectativa de mala salud 

de las mujeres creció en 5,9 años, frente a los 3,8 de los varones. Dicho de otro modo, en 2012 

se esperaba que un hombre viviría el 82,6% de su vida sin limitaciones ni discapacidad, y una 

mujer el 77,6%; en 2017 esta proporción disminuyó para ambos sexos: los hombres pasarían el 

78,6% de sus años de vida en buena salud, y las mujeres el 71%. 

En 2012, las mujeres tenían una esperanza de vida en ausencia de limitaciones y discapacidades 

un año mayor que la de los hombres; en 2017 se había invertido este orden, teniendo los 

asturianos una esperanza de vida en buena salud 1,7 años mayor a la de las asturianas. 

 

 

2012 2017 2017-2012

Esperanza de vida al nacimiento: hombres 78,21 79,42 1,21

Esperanza de vida al nacimiento: mujeres 84,72 85,52 0,80

Brecha 6,51 6,10 -0,41

Esperanza de vida en buena salud: hombres 64,6 62,40 -2,20

Esperanza de vida en buena salud: mujeres 65,7 60,70 -5,00

Brecha 1,1 -1,70 -2,80

Expectativa de mala salud: hombres 13,61 17,45 3,84

Expectativa de mala salud: mujeres 19,02 24,93 5,91

Brecha 5,41 7,48 2,07

% de años esperados de vida en buena salud hombres 82,6% 78,6% -4,0

% de años esperados de vida en buena salud mujeres 77,6% 71,0% -6,6

Brecha -5,00 -7,60 -2,60
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1.2. Defunciones y tasas de mortalidad 
 

Como se apunta en el capítulo correspondiente a Población de “Asturianas en Cifras”, durante 

2019 murieron en Asturias 12.893 personas, de las que 6.616 eran mujeres y 6.277 hombres 

(4). Para 2020, los datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística revelan un aumento 

del número de defunciones del 13% en las mujeres y el 12,7% en los hombres: fallecieron 

7.477 mujeres (861 más que el año anterior) y 7.073 hombres (796 más). 

En el análisis de la mortalidad observada hay que tener en cuenta que la población asturiana 

está muy envejecida, y más aún la población de mujeres; el resultado es un mayor número de 

mujeres entre las personas fallecidas. Por octavo año consecutivo, en Asturias murieron más 

mujeres que hombres. El índice de feminidad en las defunciones en 2020 fue de 1,05 (por cada 

100 hombres fallecidos, hubo 105 mujeres fallecidas), mientras que el promedio nacional este 

índice fue 97,7 (murieron 97,7 mujeres por cada 100 hombres). 

Sin embargo, entre las personas de menos de 60 años, los hombres fallecidos prácticamente 

duplicaron a las mujeres: 644 vs. 336. Dicho de otro modo, las muertes de mujeres en Asturias 

se concentran en las edades de más de 60 y sobre todo en las mayores de 80 años: de cada 20 

mujeres fallecidas en Asturias en 2020, sólo una tenía menos de 60 años, y 15 tenían 80 años o 

más. En los hombres el patrón es distinto: de cada 20 fallecidos, 10 no habían cumplido los 80 

años, y de ellos 2 no habían alcanzado los 60. 

En el análisis de la mortalidad es imprescindible atender no solo a los datos de defunciones 

(número de fallecimientos), sino también a las tasas (número de fallecimientos/población de 

referencia), que permiten hacer comparaciones entre grupos poblacionales.  

En términos relativos, en Asturias la mortalidad afecta en mayor medida a los hombres: la 

tasa bruta de mortalidad de los hombres (fallecidos en un año por cada 1.000 hombres) es 

superior a la de las mujeres, y ésta es una constante de los países desarrollados una vez 

eliminados los riesgos asociados al parto y puerperio. Además, el progresivo envejecimiento de 

mujeres y hombres ha producido la tendencia al alza de las tasas de mortalidad en ambas 

poblaciones a lo largo del tiempo. Por último, ambas tasas tienden a converger, debido a que 

las de las mujeres aumentan a mayor ritmo que las de los hombres; el progresivo 

envejecimiento y la mayor esperanza de vida de las mujeres, de nuevo, están detrás de este 

comportamiento diferencial de las tasas de mortalidad por sexo. 
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Gráfico 6.4.  Evolución de las tasas brutas de mortalidad (x1000), por sexo. Asturias 1991-2020. 

 

Fuente: Principales indicadores demográficos, INE. Elaboración propia 

Para eliminar el efecto que las diferentes estructuras por edad en la comparación de las tasas 

de mortalidad de las de mujeres y hombres, se utilizan las tasas de mortalidad ajustadas por 

edad; en este caso se aprecia que ambas tasas se venían reduciendo en Asturias al menos desde 

2002. Sin embargo, 2020 quebró esa tendencia descendente. 

 

Gráfico 6.5.  Evolución de las tasas de mortalidad, brutas y ajustadas por edad, por sexo. Asturias 2002-2020. 

Tasas ajustadas por edad Eurostat (x 1000) 

 

Fuente: Mortalidad de las mujeres en Asturias: Ideas clave 2020. Inforsán, Observatorio de Salud de Asturias. P.3 
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Las tasas brutas de 2020 han sido las mayores de la serie histórica; sin embargo, las tasas 

ajustadas a la edad fueron menores en 2020 a las que se alcanzaban antes de 2012. 

 
El aumento del número de personas fallecidas durante 2020 hizo que las tasas de mortalidad 

aumentaran, como no puede ser de otra forma. La variación en las tasas brutas de mortalidad 

fue mayor en las mujeres (dos décimas más que en la de los hombres). En ambos casos, el 

crecimiento fue menor que en el conjunto de España. 

 

Tabla 6.2. Tasas brutas de mortalidad (tantos por mil) en 2019-2020 por sexo, Asturias y total nacional.  

 

Fuente: INE, Indicadores de Mortalidad. 

El incremento de la mortalidad durante 2020 ha tenido las siguientes características (5): 

- El incremento global de las tasas de mortalidad en las mujeres se hizo 
fundamentalmente a expensas de un incremento estadísticamente significativo de la 
mortalidad en las mujeres de 85 y más años 
 

- El incremento de las tasas de mortalidad conllevó que el número de mujeres fallecidas 
en Asturias durante 2020 fuera muy superior al esperado de acuerdo a la evolución de 
la estructura de población y a la evolución de la mortalidad hasta ese momento; se 
produjeron 703 muertes de mujeres más de las esperadas.  
 

- La mayor parte del exceso de fallecimientos se registró en el grupo de edad de 85 y más 
años, que incrementó el número de muertes anuales un 14.8% respecto de lo esperado. 
En el grupo de 65-74 años también se observó un aumento notable de defunciones. 

 

Otro efecto del envejecimiento de la población asturiana es que las tasas de mortalidad son 

mayores que las que corresponden al promedio nacional para ambos sexos. Aunque en el 

conjunto nacional también crecieron las tasas de mortalidad, el aumento fue algo menor que 

en Asturias. 

El impacto de la Covid en las poblaciones más envejecidas provocó que por primera vez en los 

últimos años, las tasas asturianas de mortalidad por sexos dejaran de ser las mayores de todas 

las comunidades autónomas, pasando Castilla y León a ocupar ese primer puesto tanto para 

hombres como para mujeres.  

 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres

2019 8,55 9,13 12,43 12,87

2020 10,09 10,72 14,10 14,57

Variación anual 18,0% 17,4% 13,4% 13,2%

España Asturias
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Tabla 6.3. Tasas brutas de mortalidad de las Comunidades Autónomas, por sexo. 2020 (Unidades: fallecimientos 

por mil habitantes)  

 

Fuente: INE, Indicadores de Mortalidad. 

1.3. Mortalidad por causas  
 

Las enfermedades no se distribuyen homogéneamente en ambos sexos; tampoco lo hacen las 

defunciones según la afección o hecho que las causa. El crecimiento global de defunciones en 

2020 esconde enormes diferencias según la causa principal de la muerte. La pandemia por el 

SARS-Cov-2 provocó un aumento espectacular de las muertes registradas en el grupo I de la 

clasificación de principales causas de muerte, el de las enfermedades infecciosas y parasitarias: 

las defunciones en este grupo aumentaron un 1.293% en hombres y 917% en mujeres; esto 

significa que el número de hombres que murieron por este tipo de enfermedad en 2020 se 

multiplicó por 14 respecto a 2019, y en el caso de las mujeres, por 10 veces. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA Mujeres     Hombres

 Castilla y León 14,89 15,38

 Asturias, Principado de 14,10 14,57
 Aragón 12,56 12,55

 Castilla - La Mancha 12,35 12,94

 Extremadura 12,14 12,59

 Galicia 11,87 12,50

 Rioja, La 11,27 12,15
 Cantabria 11,02 11,19

 País Vasco 10,79 11,38
 Cataluña 10,22 10,63

 Navarra, Comunidad Foral de 9,97 10,30

 Madrid, Comunidad de 9,53 10,22
 Comunitat Valenciana 9,16 10,13
 Andalucía 8,88 9,62
 Ceuta 7,91 7,53

 Murcia, Región de 7,87 8,55

 Melilla 7,34 6,95

 Canarias 6,82 7,88

 Balears, Illes 6,77 7,32
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Tabla 6.4. Muertes por causa básica y sexo, Asturias 2019-2020 

 

Fuente: SADEI, Movimiento Natural de Población 

 

Aun así, el grupo de grandes causas de muerte que provocó más defunciones durante 2020 en 

Asturias fueron las enfermedades del sistema circulatorio (3.761), seguidas de los tumores 

(3.562).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hombres Mujeres
I. 

feminidad
Hombres Mujeres

I. 

feminidad

I E. infecciosas y parasitarias 68 100 1,47 947 1017 1,07 1292,6 917,0

II Tumores 2093 1474 0,70 2111 1451 0,69 0,9 -1,6

III
E. de la sangre y órganos hematopoyéticos y ciertos 

trastornos que afectan al mecanismo de la inmunidad
17 35 2,06 40 40 1,00 135,3 14,3

IV E. endocrinas, nutricionales y metabólicas 164 228 1,39 192 264 1,38 17,1 15,8

V Trastornos mentales y del comportamiento 278 550 1,98 256 557 2,18 -7,9 1,3

VI-VII-VIII E. del sistema nervioso y de los órganos de los sentidos 229 404 1,76 264 405 1,53 15,3 0,2

IX E. del sistema circulatorio 1700 2088 1,23 1660 2101 1,27 -2,4 0,6

X E. del sistema respiratorio 782 664 0,85 684 531 0,78 -12,5 -20,0

XI E. del sistema digestivo 308 322 1,05 305 295 0,97 -1,0 -8,4

XII E. de la piel y del tejido subcutáneo 15 30 2,00 13 35 2,69 -13,3 16,7

XIII E. del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo 58 132 2,28 57 116 2,04 -1,7 -12,1

XIV E. del sistema genitourinario 182 240 1,32 199 310 1,56 9,3 29,2

XV Embarazo, parto y puerperio 0 0 0 0

XVI Afecciones originadas en el periodo perinatal 7 3 0,43 3 5 1,67 -57,1 66,7

XVII
Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas
9 15 1,67 11 8 0,73 22,2 -46,7

XVIII
Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio no clasificados en otra parte
51 128 2,51 40 120 3,00 -21,6 -6,3

XX Causas externas de mortalidad 316 203 0,64 291 222 0,76 -7,9 9,4

6.277   6.616      1,05 7.073      7.477      1,06 12,7 13,0

CAUSAS DE MUERTE, POR GRANDES GRUPOS

TOTAL

2019 2020 Variación 

hombres 

(%)

Variación 

mujeres 

(%)
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Gráfico 6.6. Mortalidad por causa básica de defunción, para cada sexo. Asturias 2020 

 

Fuente: SADEI, Movimiento Natural de Población 

 

Al tener en consideración el sexo además de las causas de fallecimiento, se observa que en 
Asturias las enfermedades del sistema circulatorio son las que causaron más muertes entre las 
mujeres, el 28,1% del total (2.101 muertes). Les siguen en importancia los tumores y las 
enfermedades infecciosas. Conjuntamente, estos tres grandes grupos de patologías causaron 
el 61% de los fallecimientos de mujeres en Asturias durante 2020. Las enfermedades 
infecciosas (Covid-19) han relevado del tercer lugar por importancia a las enfermedades 
respiratorias en el caso de las mujeres mayores (más de 65 años). En el caso de los varones, los 
tumores son la primera causa de muerte, sumando también el 29,8% de los fallecimientos 
(2.111). Por importancia les siguen, por este orden, las enfermedades cardiovasculares y las 
infecciosas: en conjunto, estas tres causas sumaron el 67% de defunciones de hombres en 2020. 
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Gráfico 6.7. Mortalidad por causa principal (tres más importantes) y sexo, Asturias 2020 

 

Fuente: SADEI, Movimiento Natural de Población 

 

Éstas no son las causas de muerte que provocan más desequilibrios por sexo en la mortalidad; 

los trastornos mentales y degenerativos del sistema nervioso central (Alzheimer entre otros) 

provocan 2,2 veces más muertes en mujeres que en hombres y las causas externas 1,3 veces 

más muertes entre los hombres que entre las mujeres.  

Cuando se introduce la variable edad, los resultados varían en parte. Entre las mujeres 
mayores de 65, durante 2020 las enfermedades del sistema circulatorio, en conjunto, siguieron 
siendo la primera causa de muerte, pero la Covid-19 pasó a superar ampliamente las muertes 
por trastornos mentales orgánicos degenerativos, por enfermedades cerebrovasculares y por 
enfermedades crónicas del corazón y de las vías respiratorias, tomados de forma individual (5). 
 
Entre las mujeres menores de 65 años la principal causa de muerte son los tumores, motivo 
del 57% de defunciones de mujeres en este grupo de edad. El 25% de las muertes por cáncer 
son debidas a cáncer de pulmón, el 21% a cáncer de mama, el 8% a cáncer de ovario, un 5% son 
debidas a cáncer de páncreas y otro 5% a cáncer de colon. Durante 2020, la tasa de mortalidad 
por cáncer de las mujeres asturianas ajustada por edad fue significativamente mayor que la 
española con una razón de tasas de 1.11 (1.05-1.17) y fue la más alta de las comunidades 
autónomas. 
 
En cuanto a las causas externas de mortalidad, el suicidio es la más importante en mujeres 
menores de 65 años. En 2020 se suicidaron en Asturias 25 mujeres de este grupo de edad, de 
las cuales 3 no llegaban a 25 años. Se confirma la tendencia de reducción del suicidio entre las 
mujeres mayores y aumento entre las más jóvenes. La tasa de mortalidad por suicidio de las 
mujeres asturianas estandarizada por edad fue la más elevada de España en 2020, con una 
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razón de tasas de 1.50 (1.04-2.17). Especialmente significativa respecto a España fue la tasa 
observada entre los 15-29 años (Razón de tasas: 4.2) 
 
1.4. Estado de salud autopercibida 
 

La autovaloración del estado de salud, aunque subjetiva, está considerada un buen indicador 

de la salud de la población a través de las encuestas de salud. En este apartado, de nuevo nos 

tenemos que remitir a los datos que provienen de la Encuesta de Salud de Asturias de 2017. 

Las mujeres valoran su salud peor que los hombres: el 8,8% tienen una salud mala o muy 

mala, frente al 5,3% de los varones. En el otro extremo, el 61,6% de las mujeres dicen tener 

una salud al menos buena, frente al 73,2% de los hombres (1). 

 

Gráfico 6.8.  Estado de salud autopercibida en Asturias, por sexo. 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. Elaboración propia 

 

1.5. Enfermedades crónicas 
 

Las enfermedades de tipo crónico son el principal problema de salud en la actualidad, de igual 

modo que las enfermedades infecciosas marcaron el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX. El 

aumento de la esperanza de vida y el consiguiente envejecimiento de la población es la 

principal causa del aumento en la prevalencia de este tipo de problemas de salud. Se considera 

que un problema de salud es de tipo crónico cuando cursa durante 6 meses o más. 
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En Asturias, en 2017, el 44,2% de las mujeres y el 36% de los hombres declaraban tener algún 

problema de salud o enfermedad crónica o de larga duración; la diferencia es de 8 puntos 

porcentuales. 

Mujeres y hombres, además, no tienen los mismos problemas crónicos de salud, quedando 

perfilado un panorama de morbilidad diferencial muy claro. En la siguiente tabla se señalan las 

enfermedades más prevalentes en Asturias en población de 15 años o más; se han ordenado 

por prevalencia entre las mujeres.  

Tabla 6.5. Enfermedades crónicas en Asturias: prevalencia por sexo y coeficientes de feminidad, 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

Mujeres (%) Hombres (%)

Coeficiente de 

feminidad

Dolor espala cronico (lumb) 34,4 27,7 1,242

Dolor espalda crónico (cerv) 34,3 20,3 1,690

Artosis, artritis o reuma 32,2 17,1 1,883

Varices en las piernas 27,7 9,4 2,947

Tensión alta 23,8 24,8 0,960

Migraña, dolor fuerte de cabeza 19,3 8,9 2,169

Depresión 19,2 9,4 2,043

Colesterol alto 17,6 16,6 1,060

Dolor menstrual habitual 16,4

Ansiedad crónica 13,7 5,7 2,404

Alergia crónica 13,5 9,0 1,500
Problemas ginecológicos (miomas, 

endometriosis, ovarios…)
11,3

Hemorroides 10,3 6,3 1,635

Asma 10,0 7,9 1,266

Problemas tiroides 9,5 1,3 7,308

Cataratas 9,4 5,8 1,621

Incontinencia urinaria 8,5 1,8 4,722

Diabetes 8,4 8,6 0,977

Problemas crónicos de piel 8,1 5,6 1,446

Estreñímiento crónico 8,0 1,1 7,273

Otras enferm. corazón 6,9 8,1 0,852

Lesiones permanentes por accidente 6,8 8,5 0,800

Osteoporosis 6,8 0,9 7,556

Bronquitis crónica, enfisema, EPOC 5,9 6,9 0,855

Problemas de la menopausia 5,4

Fibromialgia 4,3 0,5 8,600

Tumores malignos 3,7 3,1 1,194

Úlcera estómago 2,8 4,2 0,667

Otros prob/enf mentales 2,1 2,5 0,840

Infarto de miocardio 1,7 3,0 0,567
Embolia, infarto cerebral, hemorragia 

cerebral
1,3 2,2 0,591

Cirrosis, disfunción hepática
0,9 1,3 0,692

Problemas de próstata 5,5
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En términos generales, los problemas que implican dolor, como los problemas lumbares, 

cervicales, o de tipo reumático y/o articular, son los más prevalentes entre la población tanto 

de mujeres como de hombres, aunque más entre las mujeres. Las enfermedades más 

feminizadas de éstas son la artritis, artrosis y reúma, con un coeficiente de 1,88 (32,2% vs. 

17,1%). 

Además de estos problemas, a la lista de enfermedades crónicas con prevalencia superior al 

10% de los hombres, sólo se suman la tensión y el colesterol altos, aunque son condiciones que 

no están masculinizadas. En el caso de las mujeres (Gráfico 6.9), en cambio, a la 

hipercolesterolemia y la tensión alta se les suman la depresión (19,2%) y la ansiedad crónica 

(13,7%), ambas con coeficientes de feminidad muy altos (más del doble de prevalencia que 

en los hombres).  

Gráfico 6.9.  Enfermedades crónicas con prevalencia >10% en mujeres, Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 

 

La IV ESA, de 2017, fue la primera en la que se incluyeron en la lista de problemas crónicos de 

salud, el dolor menstrual habitual y enfermedades ginecológicas benignas (endometriosis, 

quistes ováricos, miomas, etc.). Las prevalencias son altas: 16,4% la dismenorrea y 11,3% las 

patologías ginecológicas. Estos problemas también pueden implicar procesos más o menos 

dolorosos (sobre todo en el caso de la endometriosis). Otros problemas exclusivos de las 

mujeres, como los relacionados con la menopausia, se presentan con una frecuencia menor 

(5,4%), si bien hay que tener en cuenta que la base poblacional susceptible de tener esta 
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condición se reduce a las mujeres que ya han terminado su etapa fértil (normalmente a partir 

de los 50 años). No obstante, esta prevalencia general ha descendido desde la anterior encuesta 

de 2012, cuando era de 7,9%. 

Dado que estas enfermedades afectan sólo a mujeres, es posible calcular su prevalencia 

desagregando por otras variables, como la edad. Respecto al dolor menstrual habitual (Gráfico 

6.10), su frecuencia es mayor cuanto menor es el grupo de edad de las mujeres. Parece claro 

que el efecto memoria puede explicar en parte esto, más que la existencia de posibles 

diferencias por cohortes poblacionales. Las más jóvenes refieren sufrir dismenorrea habitual 

en el 34% de los casos, mientras que en las que tienen entre 30 y 44 años la frecuencia 

declarada es 26,6%. Es decir, desagregando por edad, y calculando la prevalencia para las 

etapas de la vida en que las mujeres son fértiles, la frecuencia declarada de la dismenorrea 

aumenta muy considerablemente respecto a la prevalencia inicial (del 16,4 %).  

 

Gráfico 6.10.  Prevalencia de la dismenorrea habitual, por grupo de edad. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 

 

Del total de mujeres que padecen dismenorrea en el grupo de 15 a 29 años, el 22,4% declara 

que sus actividades se limitan en alguna medida por ello. Este porcentaje significa que, sobre la 

base poblacional de este grupo de edad, el 7,6% de las mujeres asturianas de entre 15 y 29 

años sufrirían limitaciones en su actividad por dismenorrea. 
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En el bloque sobre cronicidad de la IV ESA también se incluyó una cuestión que se refería 

directamente a las enfermedades ginecológicas benignas, del tipo de miomas, quistes de ovario 

y endometriosis; la prevalencia por edad es la que observa en el Gráfico 6.11. 

Gráfico 6.11.  Prevalencia de enfermedades benignas ginecológicas (quistes, miomas, endometriosis), por grupo 

de edad. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 

 

En este caso la frecuencia más baja se obtiene en las más jóvenes, como es lógico al tratarse de 

patologías cuya probabilidad de desarrollo aumenta con la edad. En el grupo de entre 45 y 65 

años es en el que se alcanza la máxima frecuencia, con un 14,3%. 

En cuanto a los problemas del periodo menopáusico, tomando en consideración los grupos de 

edad en los que las mujeres han terminado su periodo fértil (de 45 a 64 y a partir de los 65 

años), la prevalencia obtenida alcanza el 10,3% y el 3,7% respectivamente; de nuevo el efecto 

del tiempo y la memoria de los eventos vitales puede modular la respuesta. 

Continuando con el listado de enfermedades crónicas de la Tabla 6.3, las varices y las migrañas 

(dolores fuertes de cabeza), en el caso de las mujeres, tienen prevalencias altas: 27,7% y 

19,3%; entre los hombres ninguna de las dos se presenta con una frecuencia superior al 10%. 

Hay otros problemas que, sin ser muy prevalentes en ninguno de los dos sexos, sí se presentan 

con un gran desequilibrio entre uno y otro sexo. Hay cuatro problemas que presentan unos 

coeficientes de feminidad por encima de 7: los problemas tiroideos, el estreñimiento crónico, 

la osteoporosis y la fibromialgia. Los problemas de tiroides aumentan en frecuencia en cada 

encuesta, pasando de 3,2% en 2008, a 9% en 2012 y a 9,5% en 2017 (2). Uría señala que el 

problema más frecuente es el hipotiroidismo y que, aunque sea leve, provoca dolor muscular 
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y cansancio (p. 68). La osteoporosis se presenta en una frecuencia 7,5 veces mayor en las 

mujeres que en los hombres; se suele abordar a través de la medicalización (prescripción de 

calcitonina), aunque hay voces que plantean la conveniencia de otros enfoques (2, p. 68). La 

fibromialgia, finalmente, con prevalencia en mujeres 8,6 veces la de los hombres, es la 

condición que presenta un coeficiente de feminidad mayor de todas las enfermedades de tipo 

crónico.  

Por último, hay enfermedades crónicas que se presentan con más frecuencia entre hombres 

que entre mujeres: los infartos de miocardio, enfermedades de tipo cardiovascular (embolias, 

infartos/hemorragias cerebrales), las lesiones permanentes por accidente, otras enfermedades 

mentales (que no son depresión ni ansiedad), otras enfermedades del corazón y las 

enfermedades pulmonares (bronquitis crónica, enfisema, EPOC).  Hay que recordar que, pese a 

que las enfermedades de tipo cardiovascular tienen una mayor frecuencia declarada como 

problema crónico de salud en los hombres, son, sin embargo, la primera causa de muerte entre 

las mujeres, como se vio en el apartado 1.2 de este capítulo. 

 

1.6. Consumo de medicamentos 
 

Las mujeres no sólo tienen una frecuencia mayor de padecimiento de enfermedades crónicas; 

también consumen fármacos con mayor frecuencia: el 46,7% de las mujeres decían haber 

consumido algún medicamento en los 15 días anteriores a la encuesta, frente al 35,8% de los 

hombres. No obstante, estos porcentajes son mucho menores que los que ofreció la anterior 

ESA, realizada en 2012; en ese momento el consumo de fármacos era del 62,5% en las mujeres 

y del 50,8% en los hombres (2).  

El 60% de las asturianas consumen fármacos para aliviar algún tipo el dolor, frente al 48% de 

los asturianos (Tabla 6.6.). La diferencia entre sexos en este consumo no es tan grande como 

el que se da en el de tranquilizantes, antidepresivos, o pastillas para dormir: en todos ellos 

casi el doble de mujeres que de hombres hacen uso de estos fármacos; además, el porcentaje 

de consumo es muy alto: el 24,4% de las mujeres toman tranquilizantes, el 20% toma 

antidepresivos y el 18,4% pastillas para dormir. 
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Tabla 6.6.  Consumo de fármacos en los últimos 15 días, por sexo.  Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017 

El consumo de este tipo de fármacos ha aumentado respecto a 2012 en ambos sexos (2). Ocurre 

lo mismo con los medicamentos para la hipertensión y los analgésicos y otros tipos de fármacos 

que reducen el dolor (Tabla 6.7) 

Tabla 6.7. Consumo de fármacos (%) en los 15 días anteriores, por sexo. Asturias 2012-2017 

 

Fuente: ESA 2012 y 2017; elaboración propia 

Tipo de fármaco Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

Ninguno 37,5 49,2 53,3 64,2 15,8 15

Mediccación para dolor 37,5 21,5 59,9 47,9 22,4 26,4

Pastillas para los nervios 16,1 7,5 24,4 12,8 8,3 5,3

Antidepresivos 10,2 2,9 20 11,3 9,8 8,4

Tensión arterial 16,2 14,4 21,6 24,8 5,4 10,4

2012 2017 2017-2012
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Es decir, al tiempo que, en términos generales, ha disminuido la población que consume 

fármacos, ha aumentado el consumo de algunos tipos específicos de medicamentos. En 

concreto, los destinados a disminuir el dolor han aumentado 26,4 puntos porcentuales en los 

hombres, y 22,4 en las mujeres. Los tranquilizantes y antidepresivos también se consumen 

más, aunque en este caso el aumento ha sido mayor aún en las mujeres. Parece por tanto que 

aumenta la dimensión de la polimedicación en Asturias. 

 

1.7. Calidad de vida relacionada con la salud 
 

En la ESA se plantea una pregunta para medir la calidad de vida en relación con la salud (CVRS), 

en términos generales, entendida como la percepción que tienen las personas acerca de su 

situación respecto a su contexto cultural, sistema de valores, sus propias expectativas e 

inquietudes. También se pregunta sobre varias dimensiones concretas de lo que se considera 

calidad de vida, aplicando el cuestionario EuroQol 5D: movilidad, cuidados personales, 

actividades cotidianas, dolor y malestar, y ansiedad y depresión. Las mujeres presentan 

mayores dificultades en todas las dimensiones.  

 

Gráfico 6.12.  Población que presenta algún problema (%) en alguna de las dimensiones de la CVRS, por sexo. 

Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 
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Como se observa en el Gráfico 6.12, las dimensiones más problemáticas para las mujeres en 

Asturias son el dolor o malestar y la ansiedad o depresión, mientras que para los hombres son 

el dolor/malestar y en segundo lugar la movilidad. En cuanto al dolor/malestar, cerca de 4 de 

cada 10 asturianas presentan algún problema, y respecto a la ansiedad/depresión, serían 

alrededor de 2 de cada 10.  

Las mayores diferencias por sexo se dan sin embargo en la dimensión en que menos 

problemas tienen tanto mujeres como hombres: el cuidado personal. En este aspecto, las 

mujeres que tienen algún problema son casi el doble (1,8 veces) que los hombres. 

Las mujeres no sólo tienen en mayor proporción alguna dificultad en las dimensiones que 

componen la CVRS, sino que, cuando las tienen, son también dificultades graves o moderadas 

en mayor proporción (en relación a los varones). Ponemos como ejemplo la dimensión la 

ansiedad/depresión: 

 

Gráfico 6.13.  Población con problemas de 

ansiedad/depresión como dimensión del CVRS, por 

sexo y grado. Asturias 2017.  

 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 

 

Entre los y las personas con ansiedad o 

depresión, refieren tener problemas leves 

el 13,4% de los hombres, y el 8,9% de las 

mujeres; sin embargo, el 5% de las mujeres 

dicen tener problemas moderados y el 

1,9%, graves. Es decir, de las mujeres que 

tienen ansiedad o depresión, algo más de 

un tercio (el 35%) la tienen en un grado al 

menos moderado, mientras que en el caso 

de los hombres este porcentaje es algo 

superior a un cuarto (el 27,5%). 

Hombres 

Mujeres 
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1.8. Problemas de salud asociados a los trabajos de cuidados 
 

Los cuidados son las tareas cotidianas de gestión y mantenimiento de la vida como, por ejemplo: 

el mantenimiento de los espacios y bienes domésticos, el cuidado de los cuerpos, la 

educación/formación de las personas, el mantenimiento de las relaciones sociales o el apoyo 

afectivo y emocional a los miembros de la familia. Son la base misma de la vida (6, p.9). Los 

cuidados, por tanto, contienen tres grandes grupos de tareas: los cuidados directos (vestir, dar 

de comer…), las precondiciones del cuidado (comprar, arreglar, lavar y planchar ropa, comprar 

alimentos y cocinarlos…) y la gestión mental (coordinar, planificar y supervisar las citas médicas, 

la dieta adecuada…); es decir, hay una dimensión material y corporal del cuidado, y otra mental 

y afectiva. Es el componente afectivo de los cuidados el que ha dificultado su identificación 

como “trabajo”, aunque realmente lo sea y conlleve un coste. 

Como se puede ver en apartado “Trabajos de cuidado”, dentro del capítulo “Trabajo no 

remunerado y vida personal”, dentro del Asturianas en Cifras, este tipo de tareas está 

desigualmente repartido entre ambos sexos.  

En la ESA un bloque de preguntas se refiere a quién realiza las tareas de cuidados de otras 

personas en el hogar, así como las tareas propias del cuidado y mantenimiento del propio hogar. 

Los resultados de estas preguntas ya se expusieron en este mismo informe en el capítulo 4, 

sobre trabajo no remunerado y vida personal. En este momento lo que interesa es exponer 

cuáles son los resultados que estos trabajos tienen en la salud de las mujeres y de los hombres. 

 

Gráfico 6.14. Problemas de salud relacionados con los cuidados, por tipo de síntoma y sexo. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017; elaboración propia 
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Ya vimos que cuando las mujeres se encargan del trabajo de cuidar a otras personas, lo hacen 

de manera más extensiva e intensiva en relación al tiempo de dedicación (más años realizando 

estos trabajos, y más horas diarias). Éste es uno de los motivos, sin duda, de que sean menos 

las que declaran no sufrir ningún impacto en su salud a consecuencia de esta dedicación: 

cuatro de cada 10 cuidadoras, frente a 6 de cada 10 cuidadores. Además, en casi todos los 

síntomas que se proponen en la pregunta de la ESA, los impactos son mayores para las mujeres. 

El más frecuente es el cansancio, que afecta al 42% de las mujeres, 2.5 veces más que a los 

hombres. Los dolores de espalda también son muy frecuentes entre las cuidadoras: 3 de cada 

10 los sufren (1.8 veces la frecuencia de los cuidadores con el mismo síntoma). Éste es el mismo 

multiplicador que distingue las frecuencias con las que mujeres y hombres que cuidan padecen 

estrés y tristeza/depresión. 

1.9. Salud mental 
 

La ESA aplica el instrumento GHQ-12 para detectar el riesgo de mala salud mental en la 

población. El promedio de puntuación3 de las mujeres es mayor que el de los hombres (1,61 

puntos y 1,25), siendo estas diferencias estadísticamente significativas. 

En cuanto al riesgo de mala salud mental, se pueden seleccionar dos puntuaciones de corte: 2 

y 3. Tomando como corte la puntuación 2 en el test, 3 de cada 10 mujeres estarían en riesgo de 

mala salud mental, frente a 2 de cada 10 hombres (porcentajes de 30,9% y 23,5% 

respectivamente). Si se selecciona el 3 como puntuación de corte, los porcentajes disminuyen 

al 22,8% de las mujeres y al 17,3% de los hombres. 

 

2. CONDUCTAS Y ESTILOS DE VIDA_______________________________________________ 

 

2.1. La alimentación 
 

La alimentación es fundamental para promover y conservar la salud. En 2017 eran más los 

hombres que declaraban no desayunar (6,4%) que las mujeres (3,7%), siendo esta diferencia 

significativa estadísticamente. Esta diferencia ya se observaba en las anteriores ESA.  

Entre las personas que sí desayunan, más mujeres que hombres consumen café, leche, 

chocolate, yogur o té, aunque ambos sexos en proporciones menores que en 2008 (2). También 

                                                           
3 A mayor valor promedio, peor salud mental. 
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consumen más pan, tostadas o cereales, y más fruta o zumos, las mujeres que los hombres; en 

cambio ellos toman en mayor proporción bollería, galletas, huevos, jamón y queso. 

Las mujeres se alimentan mejor que los hombres en cuanto a tipo y frecuencia de ingesta de 

alimentos; así, un porcentaje mayor de mujeres declaran comer fruta (fresca), verduras o zumos 

naturales diariamente o en frecuencia de 3 o más veces por semana (Tabla 6.6). 

 

Tabla 6.8.  Frecuencia de consumo de determinados alimentos (% de personas) en población 15 o más años en 

Asturias, por sexo. 2017 

 

 Fuente: IV ESA 2017. 

 

Éstos son ligeramente inferiores que los de la anterior ESA, de 2012, para las mujeres, y algo 

superiores para los hombres. En relación al conjunto español (3), en España el consumo de 

verduras es mayor que en Asturias, para ambos sexos, pero es menor el consumo de frutas4. 

La situación más habitual entre las asturianas es que tengan un peso normal (el 47,6%), 

mientras que la categoría más frecuente en los varones es la de los que tienen sobrepeso, en 

un 43,2% de los casos. Éstas son las mayores diferencias entre mujeres y hombres respecto al 

peso en Asturias, aunque también hay que señalar que, en los extremos de la distribución, el 

porcentaje de mujeres con peso insuficiente (el 2%), y el de obesas (19,1% son superiores a 

los respectivos porcentajes masculinos (0,3% y 17,4%). Podemos resumir que el 49,3% y el 

60,6% de las mujeres y hombres asturianos, respectivamente, están por encima del peso normal 

(tienen sobrepeso u obesidad). 

 

                                                           
4 Las magnitudes que la ENSE estima para Asturias no son las mismas que las que se desprenden de la ESA; no 
obstante, para hacer comparaciones con el conjunto nacional, es más adecuado utilizar los resultados de la ENSE por 
Comunidad Autónoma. 

Mujeres Hombres

Una  o más veces al día 66,8 57,2

3 ó más veces a la semana 16,3 21,3

Una  o más veces al día 40,5 27,2

3 ó más veces a la semana 36,7 34,8

Una  o más veces al día 26,9 23,1

3 ó más veces a la semana 14,5 13,3

Fruta fresca (excluye 

zumos)

Verduras, ensaladas 

y hortalizas

Zumo naturalde 

frutas o verduras
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Gráfico 6.15.  Clasificación categórica del peso según la talla de la población adulta, según sexo. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. Elaboración propia 

 

Si contrastamos estos datos (obtenidos de la medida del índice de masa corporal de las personas 

entrevistadas en la ESA 2017), con la percepción del propio peso, se observa que las mujeres 

tienen una percepción más ajustada a la realidad: el 49,3% de ellas piensan que tienen un 

peso por encima del normal, mientras que sólo el 44,5% de los hombres opinan lo mismo 

respecto al suyo.  
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2.2. Ejercicio físico. 
 

En la actividad principal, hay algunas diferencias en el nivel de ejercicio de mujeres y hombres:  

 

Gráfico 6.16.  Nivel de ejercicio en la actividad principal (%), por sexo. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. Elaboración propia 

 

Hay mayor proporción de varones que desempeñan trabajos sedentarios, pero también hay 

mayor proporción de los que están activos durante la jornada: el 21,4% se desplazan 

frecuentemente o realizan grandes esfuerzos físicos, frente al 16,1% en el caso de las mujeres. 

En cambio, las mujeres que permanecen de pie sin caminar ni hacer grandes esfuerzos son 

46,8%, mientras que los hombres en la misma circunstancia son el 37%. 
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Gráfico 6.17.  Nivel de práctica de ejercicio físico/deporte (%), por sexo. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. Elaboración propia 

En cuanto a la práctica de algún deporte o ejercicio en el tiempo libre, al margen de la actividad 

principal, las diferencias son mayores (Gráfico 6.17): 8 de cada 10 mujeres no hacen ejercicio o 

sólo hacen alguna actividad ocasional; en el caso de los hombres, son 7 de cada 10 (el 71,6%)  

 

2.3. Consumo de tabaco 
 

En la actualidad, el 28,1% de las mujeres y el 34,5% de los hombres fuman; de ellos, la gran 

mayoría lo hace diariamente.  

 

Tabla 6.9. Consumo de tabaco por frecuencia (%) y sexo; Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

Mujeres Hombres

Fumo diariamente 25,6 30,7

Fumo no diariamente 2,5 3,8

No fumo pero he fumado 13,3 24,7

No he fumado nunca 57,4 40,5

Ns/nc 1,2 0,3
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Respecto a la ESA anterior, la de 2012, se ha reducido la proporción de personas que no han 

fumado nunca, tanto mujeres como hombres, y ha aumentado la de los que fuman diariamente. 

Así pues, se aprecia un repunte en el hábito tabáquico.  

Entre los/las fumadores/as diarios, los hombres sobrepasan a las mujeres no sólo en frecuencia, 

sino en número medio de cigarrillos fumados al día: 15,8 frente a 12,3. 

En cuanto a la exposición de humo del tabaco, al margen de la condición de fumador o no del/de 

la entrevistado/a, en torno al 31% de mujeres y el 33,5% de los hombres dicen haber estado 

sometidos al humo del tabaco de otras personas en el último mes. Al revés, el 69,7% de las 

fumadoras y el 68,8% de los fumadores reconocen consumir tabaco delante de otras personas. 

 

2.4. Consumo de alcohol 
 

Tomando como referencia los últimos 12 meses (Tabla 6.10), el consumo de alcohol es mucho 

mayor entre los hombres (el 68,2% vs. 51.5%), gracias sobre todo al porcentaje de mujeres que 

no han bebido nunca. Respecto a 2012, el consumo aumentó entre las mujeres y disminuyó 

entre los hombres (2). 

Tabla 6.10. Consumo de alcohol en los 12 meses anteriores, por frecuencia (%) y sexo; Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

El consumo “a diario” también arroja diferencias claras entre mujeres y hombres: el 17,3% de 

los asturianos frente al 6,1% de las asturianas: casi el triple de varones (2,8 veces más) que de 

mujeres. Si pasamos del consumo diario al conjunto de personas que al menos beben una vez 

Hombre Mujer

A diario 17,3% 6,1%

De 4 a 6 veces por semana 5,5% 1,9%

De 2 a 3 veces por semana 13,2% 7,9%

Una vez a la semana 12,6% 14,0%

Al menos semanalmente 48,6% 29,9%

Dos o tres días al mes 8,5% 7,6%

Menos de una vez al mes 11,1% 14,1%

Han bebido en los últimos 12 meses 68,2% 51,6%

No he bebido en los últimos 12 meses11,2% 11,6%

Nunca 18,1% 35,1%

No sabe 0,3% 0,2%

No contesta 2,2% 1,5%
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por semana, los porcentajes suben hasta el 48,6% de los hombres y el 29,9% de las mujeres 

(1,6 veces más los varones). Dentro de este último grupo se puede distinguir entre los que 

beben por semana y los fines de semana; es evidente que los que beben a diario están en estos 

dos subgrupos. 

 

Tabla 6.11. Consumo semanal de alcohol en los 12 meses anteriores, por tipo (%) y sexo; Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

En el consumo de fin de semana es en el que más se aproximan el comportamiento de mujeres 

y hombres en Asturias: mientras que, en el consumo en días de diario, el porcentaje de mujeres 

que beben es menor que el de hombres, en consumo de fin de semana es ligeramente superior. 

De hecho, de las personas que beben alcohol semanalmente, es mayor el porcentaje de las 

que están en riesgo para su salud por consumo crónico5 de fin de semana en las mujeres que 

en los hombres (Tabla 6.12) 

 

Tabla 6.12. Población que consume alcohol semanalmente (%), que se encuentra en riesgo por consumo crónico 

de alcohol, por tipo de consumo y sexo. Asturias 2017. 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

 

 

                                                           
5 El umbral de consumo de riesgo para la salud se encuentra en 40 g. de promedio al día para los hombres, y 20 g. 
para las mujeres, de acuerdo con criterios internacionales. 

Hombre Mujer

Sí 80,7% 66,6%

No 19,3% 33,4%

Sí 96,5% 97,1%

No 3,5% 2,9%

Consumo 

entre semana

Consumo fin 

de  semana

Hombre Mujer Hombre Mujer

En riesgo 5,5% 5,1% 39,8% 48,4%

No en riesgo 93,9% 94,4% 59,6% 51,0%

Ns/Nc 60,00 % 50,00 % 60,0 % 60,0 %

N 364 220 436 329

Entre semana Fin de semana
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2.5. Salud sexual y reproductiva 
 

Una buena salud sexual y reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social 

en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo. Entraña la capacidad de 

disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad para decidir 

hacerlo o no, cuándo y con qué frecuencia. Para mantener la salud sexual y reproductiva, las 

personas necesitan tener acceso a información veraz y a un método anticonceptivo de su 

elección que sea seguro, eficaz, asequible y aceptable. Deben estar informadas y empoderadas 

para autoprotegerse de las infecciones de transmisión sexual. Y cuando decidan tener hijos, las 

mujeres deben poder recibir atención de profesionales sanitarios expertos y deben disponer de 

acceso a servicios que las ayuden a tener un embarazo adecuado, un parto sin riesgo y un bebé 

sano. (Fondo de Población de Naciones Unidas) (7). 

Tanto el concepto mismo de salud sexual y reproductiva, como la atención que se le da desde 

las políticas públicas, se desarrollaron en la década de los años 90 del siglo pasado de forma 

paralela al reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos 

de las mujeres. La vulneración de estos derechos es muy grave en ciertos contextos 

internacionales, lo que no significa que no haya temas de preocupación en nuestro propio 

contexto: la violencia de género, las infecciones de transmisión sexual, el acceso informado a 

métodos anticonceptivos de calidad y adecuados a cada persona, el acceso al aborto en 

condiciones de seguridad, información y educación sobre sexualidad, salud reproductiva y 

maternidad y paternidad responsables, acceso a una atención prenatal, parto y postparto 

respetuosos con la autonomía de la mujer y libres de violencias. Todas estas preocupaciones se 

enfatizan en las mujeres jóvenes y otros colectivos específicos de mujeres como las que sufren 

violencia o las inmigrantes y refugiadas, en la medida en el que pueda dificultarse su acceso a 

información, educación y servicios de calidad. 

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, las fuentes de datos sobre esta temática son 

varias pero ofrecen un retrato incompleto. A continuación haremos repaso de algunas de ellas. 

a. Uso de preservativos como método de prevención de infecciones de transmisión sexual y 

embarazos no intencionados.  

El 17,7% de las mujeres y el 23,5% de los hombres asturianos (Tabla 6.13) declaran utilizar 

preservativo siempre en sus relaciones sexuales con penetración (1); sin embargo, si 

calculamos la frecuencia de uso del preservativo sobre la base de la población que declara haber 

tenido relaciones coitales, los porcentajes aumentan al 34,2% en las mujeres y al 37,4% en los 

hombres. Aun así, el resultado es que el 56% de las mujeres y el 43,7% de los hombres nunca 

utilizan preservativo. 
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Tabla 6.13. Frecuencia de uso del preservativo (%), en personas que mantuvieron relaciones sexuales coitales en 

los últimos 12 meses, por sexo. Asturias, 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

Cuando se trata específicamente de relaciones fuera del ámbito de una pareja estable, la 

frecuencia de uso del preservativo, curiosamente, no varía sustancialmente:  

 

Tabla 6.14. Frecuencia de uso del preservativo (%), en personas que mantuvieron relaciones sexuales coitales de 

tipo esporádico en los últimos 12 meses, por sexo. Asturias, 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

Hombre Mujer Hombre Mujer

TOTAL (N) 920 1.131

No tienen 

rrss/ns/nc
37,2% (342) 48,3% (546)

Sí tienen rrss 62,8% (578) 51,7% (585) 578 585

Sí, siempre 23,5% 17,7% 37,4% 34,2%

Sí, algunas 

veces
11,8% 5,1% 18,8% 9,9%

No, nunca 27,5% 28,9% 43,8% 55,9%

Población  y 

relaciones 

sexuales con 

penetración

¿Usa 

preservativo 

en sus 

relaciones 

sexuales?

Población con relaciones 

sexuales con penetración
Población total

Hombre Mujer Hombre Mujer

No tienen este 

tipo rrss/ns/nc
37,9% (223) 44,4% (274)

Sí tienen este 

tipo de rrss
62,1% (366) 55,6% (344) 366 344

Sí, siempre 26,7% 17,9% 43,0% 32,2%

Sí, algunas 

veces
10,5% 6,7% 16,9% 12,0%

No, nunca 24,9% 31,0% 40,1% 55,7%

Relaciones 

sexuales 

fuera pareja 

estable

¿Usa 

preservativo 

en sus 

relaciones 

sexuales?

Población con relaciones 

sexuales con penetración 

fuera de pareja estable

Población total con 

relaciones sexuales con 

penetración
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En el caso de los hombres, de los que tienen el tipo de relaciones señalado, el 43% declaran 

hacer uso del preservativo siempre, por lo que la frecuencia de uso de éste aumenta 

ligeramente respecto a la situación anterior (cualquier tipo de relación coital). Pero en el caso 

de las mujeres, el uso desciende ligeramente: 32,2% en relaciones esporádicas vs. 34,2% en 

cualquier tipo de relación coital. La frecuencia de las personas que nunca usan preservativo se 

mantiene aún más parecida a la anterior: 4 de cada 10 hombres (40,1%) y 5 de cada 10 mujeres 

(55,8%) que mantienen relaciones sexuales con penetración con parejas que no son estables, 

no usan nunca preservativo. 

Al margen de la posibilidad o no de embarazo como consecuencia de este tipo de relaciones, la 

ausencia del uso del preservativo deja expuestas a estas personas a contraer alguna infección 

de transmisión sexual. La frecuencia de uso de preservativo como medio de prevención de ITS 

disminuyó en ambos sexos respecto a 2012: 38% de las mujeres y 49% de los hombres. 

Cuando se pregunta a las personas por el motivo por el que no hacen uso de ningún método 

anticonceptivo (ni preservativo ni ningún otro), el porcentaje de los que no saben o no 

contestan es muy alto (39% de las mujeres y 46% de los hombres). Otro alto porcentaje aduce 

infertilidad de alguno de los miembros de la pareja (46% de las mujeres y 33,5% de los 

hombres), mientras que no usan anticonceptivos por desear un embarazo el 8% de las mujeres 

y el 5% de los hombres. Es decir, solo nos consta que el 7,7% de las mujeres y el 16,2% de los 

hombres que mantienen relaciones sexuales con penetración, no usan ningún método 

anticonceptivo por otros motivos que no tienen que ver con la fecundidad (motivos religiosos, 

preferencia de la pareja, falta de acceso a métodos, incomodidad o problemas de salud). 

 

b. Infecciones de transmisión sexual  

“Las infecciones de transmisión sexual (ITS) son un problema importante de salud pública tanto 

por su magnitud como por sus complicaciones y secuelas si no se realiza un diagnóstico y 

tratamiento precoz” (9). El sistema de notificación de este tipo de enfermedades se centraliza 

en la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica (RENAVE), que establece una serie de 

enfermedades como de “declaración obligatoria”. Se ha avanzado desde una notificación 

agregada de los casos por parte de las Comunidades Autónomas a otra individualizada. Las cinco 

ITS que recoge este sistema son: sífilis, infección gonocócica, sífilis congénita y más 

recientemente chlamydia trachomatis (chlamydia) y linfogranuloma venéreo (causado por otra 

variedad de la chlamydia).  

En Asturias aún no se ha implantado el protocolo para la declaración de las dos últimas ITS 

(chlamydia y linfogranuloma venéreo). Respecto a las tres primeras, Asturias no ha avanzado 

hasta la declaración individualizada de los casos de sífilis, lo que impide la desagregación de los 

datos por sexo en esta enfermedad. Solamente es posible, por tanto, conocer las tasas por sexo 

en el caso de la sífilis congénita y de la infección gonocócica (gonorrea) aunque en este último 
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caso, Asturias no ha hecho notificaciones de 2018 ni 2019 por el impacto de la pandemia en su 

sistema de vigilancia epidemiológica. 

Según el Observatorio de Salud, este tipo de infecciones han aumentado en Asturias (10). Entre 

2009 y 2016 se había observado un incremento de las infecciones por Gonococo en hombres. 

Entre 2016 y 2017 los casos descendieron y por tanto también la tasa, pasando de 7 a 6,2 casos 

por cada 100.000 habitantes. Como hemos dicho, aun no hay notificaciones de 2018 y 2019. El 

periodo 2009-2016 también fue de incremento de la incidencia en España (9), incremento que 

venía produciéndose desde 2001, pero que se hizo mucho más pronunciado desde 2013 y que 

continúa hasta el último año con disponibilidad de datos (2019). En el nivel estatal, además, el 

número de casos en varones multiplicó por 4 al de mujeres; las tasas en hombres fueron 46,84 

casos por cada 100 mil, y la de mujeres fue de 11,51. Por edades, las mayores tasas se dieron en 

el grupo de 20 a 24 años, seguidas del grupo de 25 a 29. 

En cuanto a las infecciones por Treponema (Sífilis), en Asturias tienen una tendencia ascendente, 

fundamentalmente hasta 2008, año en que empezaron a descender, aunque en 2016 se 

mantenía un importante número de declaraciones (10). Los datos ofrecidos por el Instituto de 

Salud Carlos III (9) para el periodo 2016-2019 se recogen en la siguiente tabla; aunque en 2017 

y 2018 el número de casos se redujo ligeramente, 2019 supuso un incremento del 34,2% en los 

casos, y de casi cuatro puntos en la tasa. Precisamente en 2019 la tasa asturiana (14,22 casos 

por cada 100 mil habitantes) superó a la española (13,29), situándose en cuarto lugar entre las 

Comunidades Autónomas con mayor incidencia. 

 

Tabla 6.15: Infecciones de Transmisión Sexual en Asturias, 2016-2019. 

 

Fuente: Vigilancia Epidemiológica de las infecciones de Transmisión Sexual en España, 2019 

 

Como ya se ha señalado anteriormente, Asturias aplica un sistema de notificación agrupada de 

los casos de sífilis, por lo que no es posible conocer en los datos recogidos por la Red Nacional 

de Vigilancia Epidemiológica las diferencias por sexo. En el nivel nacional sí se puede afirmar que 

en 2019 el número de casos en hombres multiplicó al de mujeres en 7,4 veces. La mediana de 

Casos Tasa
Tasa 

española
Casos Tasa

Tasa 

española

2016 73 7,04 13,67 114 10,99 7,25

2017 64 6,21 18,8 105 10,19 10,75

2018  -  - 24,22 108 10,54 10,99

2019  -  - 28,88 145 14,22 13,29

Tasas: casos diagnosticados en el año por cada 100.000 habitantes

SÍFILISINFECCIÓN GONOCÓCICA
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edad tanto en hombres como en mujeres fue 36 años. De nuevo la tasa en hombres fue mayor 

que en mujeres: 25,14 vs. 3,09. 

Por último, un breve apunte sobre la clamidia, aunque no dispongamos de datos para Asturias. 

Este tipo de infección se caracteriza por afectar más a mujeres que a hombres, al contrario de 

la sífilis y la gonorrea. En 2019 en España el 54,4% de los casos diagnosticados fueron de mujeres 

(1,2 mujeres por cada hombre). Sin embargo, la edad modula esta proporción; hasta los 24 años 

hubo más mujeres que hombres diagnosticados, y en proporciones muy superiores a la media: 

3,6 veces más chicas que chicos antes de los 15 años, 4 veces más en el grupo de 15 a 19 años y 

1,86 veces en el grupo de 20 a 24. A partir de los 25 años la proporción se invierte, y comienza 

a haber más diagnósticos de hombres que de mujeres (9). 

c. Embarazos y abortos de adolescentes 

Los embarazos de menores de 20 años son un indicador de salud porque responden, en la 

práctica totalidad, a embarazos no deseados, imponen una carga a las adolescentes que 

interfiere en su desarrollo personal y porque delatan prácticas sexuales sin protección que 

conllevan la exposición al riesgo de contraer una infección de transmisión sexual y que, en 

algunos casos, pudieran responder a la existencia de abusos sexuales. 

La tasa de embarazos conocidos (TEC) de adolescentes es la relación entre el número de 

embarazos producidos de mujeres hasta los 19 años de edad, y el número de mujeres de dicha 

edad en la población, expresada en tantos por mil; es decir, la tasa de embarazos conocidos nos 

dice cuántos embarazos se contabilizan en un año por cada 1.000 mujeres de 19 años o menos. 

La manera de obtener el número de embarazos es sumar los nacimientos y los abortos de 

mujeres adolescentes; hay un cierto número de embarazos desconocidos por abortos 

espontáneos durante las primeras semanas de gestación que no pueden ser contabilizados. 

Tampoco se tendrán en cuenta las muertes fetales tardías, ya que la estadística del INE sólo 

proporciona datos desagregados por Comunidad Autónoma desde 2014, mostrando una media 

anual de 0,9 muertes fetales tardías de adolescentes. Dado que contabilizaremos como 

embarazos los nacimientos y abortos, la tasa de embarazos conocidos será la suma de las tasas 

de fecundidad y de aborto. 
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Tabla 6.16: Tasa de Fecundidad, aborto, y embarazo conocido y relación abortos/embarazos en mujeres entre 15 
y 19 años. Asturias 1988-2020 

 

 

Como es obvio, en el caso de las adolescentes no es deseable ni que tengan criaturas ni que 

aborten. El objetivo debería ser disminuir los embarazos no deseados; las cifras más bajas se 

dieron en 1998, con una TEC de 10,7. Ese año se alcanzaron también los mínimos históricos en 

las tasas de fecundidad y de aborto de las adolescentes en Asturias: 5,2 y 5,5 respectivamente. 

A partir de ese momento se inició un período de incremento de las tres tasas que, con la 

salvedad de 2001, no se interrumpió hasta 2010, año en el que se alcanzó el máximo en las 

tasas de embarazos y de fecundidad (23,6 y 13,1 respectivamente); la tasa de aborto continuó 

ascendiendo dos años más, hasta llegar al máximo histórico de 15 abortos por cada 1.000 

jóvenes de entre 15 y 19 años en 2012. 

AÑO Abortos T.A. Nacimientos T.F. Emb. Conoc. T.E.C. R.A.E. RAN

1988 299 7,4 553 13,7 852 21,1 351 541

1989 349 8,5 534 13,1 883 21,6 395 654

1990 327 7,9 483 11,7 810 19,6 404 677

1991 284 6,8 419 10 703 16,8 404 678

1992 306 7,3 355 8,5 661 15,8 463 862

1993 350 8,4 324 7,8 674 16,1 519 1080

1994 322 7,7 283 6,8 605 14,5 532 1138

1995 254 6,1 268 6,4 522 12,5 487 948

1996 279 7,2 242 6,2 521 13,4 536 1153

1997 227 6,5 210 6 437 12,5 519 1081

1998 179 5,5 171 5,2 350 10,7 511 1047

1999 196 5,8 202 6 398 11,8 492 970

2000 265 8,5 179 5,7 444 14,2 596 1480

2001 246 8,4 193 6,6 439 15 560 1275

2002 213 7,7 157 5,7 370 13,4 576 1357

2003 216 8,2 189 7,2 405 15,4 533 1143

2004 242 9,7 166 6,7 408 16,4 593 1458

2005 211 9,0 162 6,9 373 15,9 566 1302

2006 220 9,9 144 6,5 364 16,4 604 1528

2007 178 8,3 186 8,7 364 17,0 489 957

2008 181 8,7 182 8,7 363 17,4 499 995

2009 192 9,7 198 10,0 390 19,7 492 970

2010 203 10,5 252 13,1 455 23,6 446 806

2011 273 14,5 148 7,8 421 22,3 648 1845

2012 276 15,0 142 7,7 418 22,7 660 1944

2013 242 13,4 139 7,7 381 21,0 635 1741

2014 226 12,6 135 7,5 361 20,1 626 1674

2015 250 14,0 118 6,6 368 20,6 679 2119

2016 200 11,1 124 6,9 324 18,0 617 1613

2017 207 11,4 133 7,3 340 18,7 609 1556

2018 187 10,1 119 6,5 306 16,6 611 1571

2019 187 9,9 105 5,6 292 15,5 640 1781

2020 167 8,7 100 5,2 267 13,9 625 1670

T.A.: Abortos por cada 1.000 mujeres entre 15 y 19 años

T.FEC.: Nacimientos por cada 1.000 mujeres entre 15 y 19 años

T..E.C. Tasa de embarazos conocidos = Tasa de fecundidad + tasa de aborto

RAE: Abortos por cada 1.000 embarazos

Fuente: Registro de IVE, Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, Estadística de Nacimientos INE, Cifras de población 

INE, para 1 julio del año correspondiente
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A estos puntos de inflexión en las tres series les siguió una tendencia a la baja que llega hasta 

2020. La tasa de fecundidad de las adolescentes en Asturias ha vuelto a alcanzar el mínimo de 

5,2 registrado ya en 1998. En cuanto a la tasa de abortos y de embarazos, ninguna ha vuelto a 

sus mínimos históricos, aunque se encuentran muy próximos a los valores del 2000. 

 

Gráfico 6.18.  Evolución de las tasas de fecundidad (TF), aborto (TA) y embarazos conocidos (TEC) de 

adolescentes. Asturias 1988-2020 

 
TF: Nacimientos por cada 1000 mujeres de 15 a 19 años 

TA: Abortos por cada 1000 mujeres de 15 a 19 años 

TEC: Tasa de fecundidad + Tasa de aborto (embarazos conocidos por cada 1000 mujeres de 15 a 19 años) 

Fuente: Registro IVE de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios (hasta 2008) y del Ministerio de Sanidad (desde 2009); 

Estadística de Nacimientos (INE) y Cifras de Población (a 1 de julio de cada año), INE. Elaboración propia 

 

En resumen, se distinguen tres periodos claros en cuanto a los embarazos adolescentes en 

Asturias: 

- 1988/1998, de descenso en las tasas de embarazos adolescentes y una ligera caída de 
la tasa de abortos; como consecuencia, las tasas de fecundidad de adolescentes bajaron. 
Es decir, en esta década mejoró la prevención de embarazos no deseados. 
 

- 1999/2010, de aumento de las tres tasas; la tasa de abortos inició una tendencia al alza 
que se pronunció al fin del periodo, a partir de 2008, coincidiendo con el inicio de la 
crisis económica. Este aumento del aborto no evitó que también aumentaran las tasas 
de nacimientos de madres adolescentes, sobre todo a partir de 2008. 
 

- 2011/2020, nuevo periodo de mejora en el control de los embarazos adolescentes, con 
reducción de las tasas de fecundidad y de embarazos desde el inicio del periodo; la tasa 
de abortos aumentó abruptamente en 2011 y 2012, para comenzar a descender 
posteriormente.  



 ASTURIANAS EN CIFRAS 

 CAPÍTULO 6. SALUD 

 

 

36 

 
El ascenso en las tasas de aborto producido entre 2008 y 2012 (es decir, durante la crisis 

económica), no fue exclusivo de las adolescentes; de hecho, la tasa de aborto global en Asturias 

(15-44 años) pasó en este período de 8,07 en 2008 a 13,79 en 2011. En otras Comunidades 

Autónomas también se dieron crecimientos importantes en el periodo: Cantabria pasó de 6,09 

en 2008 a 10,36 en 2011, Navarra de 6,13 a 8,64 y el País Vasco de 7,02 a 10,34 (Registro IVE del 

Ministerio de Sanidad) 

Con los valores actuales, Asturias está por encima de la media nacional en tasas de aborto 

adolescente, siendo prácticamente igual la tasa de fecundidad a la media nacional. Es decir, la 

tasa de embarazo de las adolescentes en Asturias está ligeramente por encima de la media 

española, aunque la fecundidad está una décima por debajo, a expensas de una mayor tasa 

de aborto. 

Tabla 6.17: Tasas de fecundidad, aborto y embarazos conocidos (x 1.000) de las jóvenes de 15-19 años en 2020, 

Asturias y España 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad, Estadísticas de Fecundidad (INE), Estadística de Nacimientos (INE) y Cifras de 

Población (INE). Elaboración propia 

 

Un indicador que resume la evolución de estas tres tasas es la razón aborto/embarazo (RAE), 

que expresa cuántos embarazos, de cada 1.000, acaban en una interrupción voluntaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASTURIAS ESPAÑA

T. fecundidad 5,2 5,33

T. aborto 8,67 7,41

T. embarazos 13,86 12,50
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Gráfico 6.19.  Evolución de los nacimientos, abortos y relación aborto/embarazo (RAE) de adolescentes. Asturias 

1988-2020 

 

Fuente: Registro IVE de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios (hasta 2008) y del Ministerio de Sanidad (desde 2009); 

Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

 

Los tres periodos descritos anteriormente pueden distinguirse también en la evolución de la 

razón aborto/embarazo.  

- 1988/1998. Al inicio de la serie, en 1989, hubo 883 embarazos de madres adolescentes en 

Asturias, máximo de la serie. Este número decreció muy rápidamente durante los siguientes 

9 años, mientras que el de abortos se mantuvo fluctuando entre 300-350 abortos anuales 

en los primeros cinco años, para caer en la segunda mitad de la década, llegando en 1998 a 

un primer mínimo de 179 abortos de adolescentes. La RAE presentó una tendencia al alza 

durante estos diez años, pasando de 351 en 1988 a 511 en 1998.  

- 1999/2010. Este segundo periodo se inicia por un fuerte aumento de la RAE, que en el año 

2000 se acercó a los 600 abortos por cada 1.000 embarazos; con alguna fluctuación se 

mantuvo en valores superiores a 500 hasta 2007, año en que cae igual de abruptamente que 

había aumentado al inicio del periodo, terminando este periodo con 446. En este periodo el 

número de abortos comienza a superar el de nacimientos de mujeres en la adolescencia. 

- 2011/2020. En este periodo el número de abortos realizados a adolescentes en Asturias 

presenta una tendencia a la baja, llegando en 2020 al mínimo anual de la serie: 167 abortos. 

El número de embarazos también disminuyó en esta última década; sin embargo, la relación 

entre abortos y embarazos creció, con un aumento importante en 2011, alcanzando los 658 

abortos por cada 1.000 embarazos. Con fluctuaciones, desde 2010 la RAE tiene valores 

superiores a 600 todos los años. 



 ASTURIANAS EN CIFRAS 

 CAPÍTULO 6. SALUD 

 

 

38 

2020 fue el año en el que menor número de embarazos y abortos adolescentes se produjeron 

en Asturias, a pesar de que las correspondientes tasas fueran mayores ahora que en 1998 (año 

en el que éstas alcanzaron su mínimo debido a la diferente estructura poblacional). 2020 es un 

año marcado por las condiciones impuestas por la declaración de pandemia por la Covid 19 y la 

subsecuente declaración del estado de alarma, con restricciones a la movilidad y confinamientos 

de la población. Cabe pensar que estas condiciones habrán afectado a las cifras de embarazos y 

de abortos adolescentes. Un trabajo realizado en la Dirección General de Salud Pública explora 

hasta qué punto la Covid 19 alteró los resultados en IVEs durante 2020 (10). En el estudio se 

comparan las tasas específicas de IVE de 2020 con las correspondientes tasas promedio de los 3 

años previos a la pandemia (2017-2019), resultando que la reducción de las tasas de aborto en 

el grupo de 15 a 19 años fue estadísticamente significativa. Además, la reducción de la tasa de 

aborto en este grupo de edad se concentró en el segundo trimestre del año (abril-junio) debido 

a la disminución de embarazos entre abril y mayo (meses de confinamiento general). Por último, 

se estima que la reducción de IVE observada en el segundo trimestre de 2020 se asoció a un 

mayor descenso de abortos en mujeres jóvenes, sin IVE previa y de nacionalidad extranjera. 

La nacionalidad de las mujeres es un elemento diferenciador en cuanto al aborto en 

adolescentes en España y aún más en Asturias: las tasas de aborto son notablemente mayores 

en las extranjeras. Disponemos de datos de la serie 2009-2020: 

Tabla 6.18: Abortos de adolescentes en ESPAÑA (15-19 años) y correspondientes tasas, según nacionalidad.  
2009-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad y Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2009 8293 5241 13534 8,51 39,30 12,22

2010 10021 3733 13754 10,45 28,93 12,64

2011 10231 3979 14210 10,80 31,57 13,24

2012 9538 3754 13292 10,18 30,52 12,55

2013 8824 3603 12427 9,50 31,30 11,90

2014 7233 2828 10061 7,73 26,91 9,66

2015 7052 2666 9718 7,40 26,82 9,24

2016 7115 2393 9508 7,32 24,98 8,90

2017 7154 2601 9755 7,22 27,44 8,98

2018 7271 2557 9828 7,17 26,12 8,84

2019 7903 2476 10379 7,61 23,63 9,08

2020 6908 1756 8664 6,53 15,82 7,41

Año

T IVE Españolas 

(abortos x 1000 

adolescentes)

T. IVE 

Extranjeras 

(abortos x 1000 

adolescentes)

T IVE España 

(abortos x 1000 

adolescentes)

Total IVE 

(número de 

abortos)

IVE 

españolas 

(número de 

abortos)

IVE 

extranjeras 

(número de 

abortos)
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Tabla 6.19: Abortos de adolescentes en ASTURIAS (15-19 años) y correspondientes tasas, según nacionalidad. 
2009-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad y Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

Hay que decir que, dada la escasa presencia de mujeres extranjeras en Asturias en el tramo de 

edad que estamos teniendo en consideración, es fácil que sus tasas de fecundidad y aborto 

fluctúen con facilidad. En Asturias las tasas de IVE de adolescentes españolas se movieron 

entre 7 y 12 abortos por cada 1.000 españolas menores de 20 años entre 2009 y 2020, mientras 

que entre las extranjeras no bajaron de 25, llegando a un máximo de 76 abortos/1.000 

extranjeras menores de 20 años en 2015. Además, el aumento de la razón aborto/embarazo 

que se produjo entre 2010 y 2012 en las adolescentes asturianas, coincide con el aumento de la 

tasa de abortos en las extranjeras en esos años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2009 161 31 192 8,66 25,60 9,69

2010 158 45 203 8,75 36,17 10,52

2011 200 73 273 11,36 57,94 14,47

2012 204 75 279 11,89 58,55 15,13

2013 178 73 251 10,54 58,73 13,85

2014 158 75 233 9,39 67,63 12,99

2015 171 79 250 10,14 75,89 13,96

2016 131 73 204 7,71 71,29 11,32

2017 155 52 207 9,03 52,47 11,40

2018 157 30 187 8,99 30,58 10,14

2019 160 27 187 8,98 26,37 9,93

2020 139 28 167 7,66 25,11 8,67

T IVE 

Asturias
Año IVE 

españolas

IVE 

extranjeras
Total IVE T IVE 

Españolas

T. IVE 

Extranjeras
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Gráfico 6.20.  Evolución de las tasas de aborto de adolescentes en España y Asturias, por nacionalidad 

(españolas/extranjeras). 2009-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad y Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

 

También se aprecia una gran diferencia entre las tasas de fecundidad de las adolescentes según 

su nacionalidad. En Asturias, por cada 1.000 adolescentes de nacionalidad española, han 

nacido una media de 5,6 criaturas al año; en el caso de las adolescentes de otras 

nacionalidades, la media ha sido de 27,3 criaturas al año, con un máximo de 38,1 en 2016. 
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Tabla 6.20: Tasas de aborto (TA), fecundidad (TF) y embarazos conocidos (TEC) de adolescentes en Asturias, por 

nacionalidad (españolas/extranjeras). 2009-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad y Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

 

Gráfico 6.21.  Evolución de las tasas de aborto (TA), fecundidad (TF) y embarazos conocidos (TEC) de adolescentes 

en Asturias, por nacionalidad (españolas/extranjeras). 2009-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad y Estadística de Nacimientos (INE). Elaboración propia 

 

En definitiva, de los valores de las tasas de abortos y de fecundidad encontrados, resulta que la 

tasa de embarazos conocidos de adolescentes extranjeras en Asturias es mucho mayor que la 

de las españolas. Según estos cálculos, entre 2009 y 2016 la TEC de adolescentes extranjeras 

aumentó alcanzando al final del periodo los 109 embarazos por cada 1.000 adolescentes (una 

de cada 10). A partir de ese año la tendencia fue de decrecimiento hasta 2019, ya que en 2020 

se produjeron más nacimientos de adolescentes extranjeras y mayor tasa de fecundidad. 

En promedio, entre 2009 y 2020 hubo un promedio anual de 15 embarazos por cada 1.000 

adolescentes españolas (15 a 19) y 76,2 embarazos por cada 1.000 adolescentes extranjeras. 

TA TF TEC TA TF TEC

2009 8,66 6,24 14,90 25,60 29,73 55,33

2010 8,75 5,76 14,51 36,17 37,79 73,96

2011 11,36 6,42 17,78 57,94 24,59 82,53

2012 11,89 6,12 18,01 58,55 27,32 85,87

2013 10,54 6,34 16,88 58,73 24,93 83,66

2014 9,39 5,89 15,28 67,63 29,74 97,37

2015 10,14 5,10 15,24 75,89 26,91 102,80

2016 7,71 5,00 12,71 71,29 38,10 109,39

2017 9,03 6,17 15,20 52,47 25,23 77,70

2018 8,99 5,21 14,20 30,58 27,52 58,10

2019 8,98 4,77 13,75 26,37 16,61 42,98

2020 7,66 4,19 11,85 25,11 19,73 44,84

MEDIA ANUAL 9,42 5,60 15,03 48,86 27,35 76,21

Españolas Extranjeras
Año
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En 2020 estos valores fueron menores a la media para los dos tipos de población: 11,8 y 44,8 

respectivamente. 

d. Interrupciones voluntarias del embarazo (mujeres de 15 a 44 años) 

La Tasa de aborto en Asturias está por encima de la media nacional desde 2011; desde ese año, 

por cada 1000 mujeres de entre 15 y 44 años, en Asturias se practican unas 2 interrupciones de 

embarazo más, en relación con el conjunto nacional (Gráfico 6.22).  

Gráfico 6.22. Evolución de la Tasa de IVE (abortos por cada 1.000 mujeres de 15 a 44 años) en Asturias y España, 

1999-2021 

 

Fuente: SADEI, Base de Datos de Mujeres y Hombres 2020; elaboración propia 

De 2011 a 2021 (Tabla 6.20), las tasas de IVE aumentaron 3 centésimas en España mientras que 

en Asturias permanecen exactamente iguales. En 2020 la reducción de estas tasas fue muy 

grande: 1 punto en el conjunto nacional y 1,20 en nuestra región, pero en 2021 volvieron a 

aumentar, aún más de lo que habían caído el primer año de pandemia: +2,14 y +1,76 puntos 

respectivamente. Como resultado, en 2021 las tasas de aborto españolas y asturianas han 

llegado a superar sus respectivos máximos de la serie. 
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Tabla 6.21. Tasas de IVE (%o) en Asturias y España, 1999-2021. 

 

Fuente: SADEI, Base de Datos de Mujeres y Hombres 2020; elaboración propia 

 

Durante 2021 en Asturias se registraron 13,79 abortos por cada 1000 mujeres en edad fértil, 

mientras que el promedio nacional fue de 12,47 abortos por cada 1000 mujeres. En 2019 

Asturias había ocupado el cuarto puesto entre las Comunidades con mayores tasas de IVE, 

después de Cataluña, Baleares y Madrid. La reducción de abortos registrada en 2020 en todas 

las Comunidades Autónomas fue más acentuada en algunas de las que tenían una tasa mayor 

que Asturias; como consecuencia, en 2020 nuestra región ocupó el segundo lugar entre las 

mayores tasas de IVE de España, tan solo por detrás de Cataluña. En 2021 Asturias vuelve a 

retroceder puestos entre las Comunidades con mayores tasas de aborto, pasando a ser quinta 

tras Madrid, Baleares, Cataluña y Murcia. 

 

 

 

 

 

España Asturias

1999 6,52 6,95

2000 7,14 8,38

2001 7,66 7,22

2002 8,46 7,75

2003 8,77 7,84

2004 8,94 8,55

2005 9,60 8,27

2006 10,62 8,33

2007 11,49 7,72

2008 11,78 8,07

2009 11,41 8,09

2010 11,49 10,42

2011 12,44 13,79

2012 12,01 14,34

2013 11,74 13,62

2014 10,46 12,70

2015 10,40 12,51

2016 10,36 12,32

2017 10,51 12,73

2018 11,12 12,65

2019 11,53 13,03

2020 10,33 12,03

2021 12,47 13,79

 21/11 0,24% 0,00%

21/20 20,72% 14,63%
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Gráfico 6.23. Tasas de IVE (por 1.000 mujeres 15-44) por Comunidad Autónoma, 2021 

 

Fuente: Informe IVE. Datos definitivos correspondientes a 2020. Ministerio de Sanidad, 2021. 

 

Si queremos saber lo que ocurre en las distintas edades de las mujeres, disponemos de datos 

hasta 2020. La reducción producida en las tasas IVE asturianas desde 2011 a ese año no tuvo 

la misma incidencia en todos los grupos de edad; a lo largo de esos 10 años, el grupo de 20-24 

años es el que mayor tasa de abortos ha presentado anualmente, aunque ha caído 1,27 puntos 

entre 2011 y 2020 (cerca de un 6%). Le siguen, por orden, el grupo de 25 a 29 años y de 30 a 34; 

la diferencia entre ambos grupos de edad es que la tasa de abortos disminuyó en el primero de 

ellos en 4 puntos (un 19% menos que en 2011) mientras que en el grupo de 30 a 34 

prácticamente no ha habido variación entre 2011 y 2020 gracias a la fuerte caída de 2020.  
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Tabla 6.22. Evolución de las tasas específicas de IVE (abortos x 1.000 mujeres de cada grupo de edad) en Asturias, 

2011-2020 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad 

 

Como ya se comentó anteriormente, el grupo en el que más se han reducido las tasas de aborto 

es el de las menores de 20 años, pasando del cuarto al quinto lugar entre los grupos de edad de 

mayor tasa, con una disminución acumulada del 40% en este periodo. Entre los 35 y los 39 años 

ha habido un ligero aumento entre los dos periodos, también a expensas de la reducción del 

2020. En las mujeres de 40 a 44 la tasa de IVE se reduce mucho respecto al resto, con valores 

que no han llegado a alcanzar 5 abortos x 1.000 mujeres; aun así, en la última década la 

evolución ha sido de aumento de ,9 puntos, lo que representa un 24% más en 2020 que en 2011. 

Gráfico 6.24. Tasas de IVE en Asturias, por grupos de edad (abortos x 1.000 mujeres de cada grupo de edad), 

2011- 2020. 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad. Elaboración propia 

15-19 20-24 25-29 30-34 35-39 40-44

2011 14,47 21,60 21,46 15,57 11,14 3,66

2012 14,97 23,63 21,86 16,82 11,07 4,10

2013 13,35 21,77 20,72 16,23 11,92 4,02

2014 12,60 20,36 19,44 15,14 10,86 4,25

2015 13,96 19,00 16,94 16,00 11,41 4,38

2016 11,10 20,39 18,25 16,32 11,24 4,16

2017 11,40 21,53 19,15 18,29 11,31 4,58

2018 10,14 20,56 19,46 18,45 11,55 4,46

2019 9,93 20,39 19,42 18,32 13,56 4,69

2020 8,67 20,33 17,42 15,68 11,52 4,54

2020-2011 -5,80 -1,27 -4,04 0,11 0,38 0,88

2020-2011 (%) -40,06 -5,88 -18,82 0,68 3,37 24,05
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Si se observan los valores absolutos (número de abortos realizados por grupos de edad), resulta 

que los abortos de menores de 30 años tienen menos peso, respecto al total de abortos 

practicados, que en el conjunto nacional. Al revés, se concentra mayor número de IVEs a partir 

de los 30 años. 

 

Gráfico 6.25. Distribución de las interrupciones voluntarias de embarazos realizadas en 2020 por grupo de edad 

de la mujer, España y Asturias. 

 

Fuente: Registro IVE del Ministerio de Sanidad. Elaboración propia 

 

3. ASISTENCIA SANITARIA: PREVENCIÓN Y DETECCIÓN PRECOZ DE ENFERMEDADES_______ 
 

En este apartado nos referiremos exclusivamente a la prevención a través de la asistencia 

sanitaria (pruebas de detección precoz de determinados tumores), no a las prácticas 

salutogénicas, que están más ligadas al apartado anterior (estilos de vida). 

 

3.1. Mamografías 
 

En Asturias, el programa de detección precoz de cáncer de mama está dirigido a mujeres de 

50 a 69 años. Disponemos de datos para el grupo de entre 45 y 64 años de manera desagregada 

(1): en estas edades, el 74,6% de las mujeres se han hecho alguna mamografía en Asturias, y a 

partir de esa edad, el 82,1%. Curiosamente, por debajo de los 45 años, el porcentaje no es bajo: 

prácticamente un 30% de las mujeres de entre 30 y 44 años se han hecho alguna mamografía. 

De estas últimas, el 43% sólo se ha hecho una única mamografía, aunque un 27% dice hacérselas 

anualmente y otro 18% cada dos años. 
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En cuanto al motivo, en las mujeres por encima de los 45 años, la mayoría accedió a través del 

Programa de Detección Precoz de cáncer de mama (53% entre las mujeres de 45 a 64 años, y 

el 62,45% de las mayores de 64). Entre las menores de 45 años, los motivos más frecuentes 

son los antecedentes familiares (otras mujeres de la familia tuvieron o tienen un cáncer de 

mama), o el haberse detectado ellas mismas un bulto en el pecho. En suma, estas dos causas 

reúnen el 45,6% de las mamografías hechas en mujeres de 15 a 29 años, y el 47,3% en mujeres 

de 30 a 44. No obstante, es llamativo que en el grupo de las más jóvenes (de 15 a 29), un 37,8% 

de las mamografías se realizaron por consejo médico sin que se hubiera dado ninguna de las 

circunstancias anteriores ni se hubiera detectado problema alguno. Es decir, a más de un tercio 

de las mujeres jóvenes asturianas se les habría practicado alguna mamografía 

injustificadamente. 

 

3.2. Citologías vaginales. 
 

La citología vaginal es la prueba de detección precoz del cáncer de cuello de útero. En el 

programa de detección precoz de este tipo de cáncer, se incluyen a mujeres que sean o hayan 

sido sexualmente activas de entre 25 y 65 años, a las mayores de 65 que nunca se hayan hecho 

una citología, y a las menores de 25 que hayan tenido relaciones coitales hace más de tres años. 

La recomendación es que tras dos pruebas negativas, la periodicidad sea cada tres años. 

La cobertura de esta prueba es muy alta entre los 30 y los 64 años (1): entre el 83 y el 85% de 

las mujeres se han hecho al menos una citología. Entre las mujeres de 15 a 29 años, la cobertura 

es de 51,9%. En el grupo de mujeres de más de 64 años, hay un 22,6% que nunca se ha hecho 

una citología por lo que, de haber mantenido relaciones sexuales con penetración en su vida, 

estarían en riesgo de tener un cáncer de cérvix sin que se detectase en las fases tempranas. 

En cuanto a la frecuencia, hay un 22,6% de mujeres de 45 a 64 años (entran, por tanto, en la 

población objeto del programa de detección precoz), que hace más de 3 años que no se realizan 

una citología, y el 15,5% hace 5 o más años. 

 

3.3. Revisiones de salud laboral. 
 

El acceso al reconocimiento médico en el ámbito laboral está relacionado con la duración y 

estabilidad de la relación laboral entre la persona trabajadora y la empresa. Teniendo en cuenta 

que las mujeres tienen mayor precariedad laboral y más entradas y salidas del mercado laboral, 

no es de extrañar que accedan en menor medida a este tipo de revisión, y que lo hagan con una 

frecuencia menor. 
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Un 20,2% las personas con trabajo asalariado, no había recibido la oferta de la revisión de salud 

laboral por parte de su empresa; en 2012 este porcentaje era menor: 16%. En el caso de las 

mujeres, este porcentaje sube al 24%, mientras que en el caso de los hombres baja al 16%. 

 

Tabla 6.23. Frecuencia de realización de exámenes de salud laboral (%), por sexo. Asturias 2017 

 

Fuente: IV ESA 2017. 

 

4. SALUD LABORAL___________________________________________________________ 
 

La segregación horizontal y vertical que se da en el mercado laboral en función del sexo conlleva 

una “exposición a entornos de trabajo diferentes y diferentes tipos de exigencias y tensiones, 

incluso cuando se trate del mismo sector y la misma profesión, ya que mujeres y hombres 

realizan tareas diferentes” (13:9). Por este motivo, es imprescindible visualizar los datos de 

siniestralidad laboral desagregándolos por sexo de las personas accidentadas o enfermas, ya 

que “la adopción de un enfoque de género neutral ha contribuido a subestimar la magnitud de 

los riesgos que afectan a las mujeres en el ámbito laboral y consecuentemente obviar medidas 

preventivas más adecuadas” (13:9) 

4.1.  Accidentes  
 

Los accidentes en el ámbito laboral son de dos tipos: los que se producen en la jornada laboral 

(sean o no dentro del centro habitual de trabajo), y los que se producen en el desplazamiento 

entre el domicilio y el lugar habitual de trabajo (accidentes “in itínere”). 

a) Accidentes en jornada laboral 

Como era de esperar, la paralización de la actividad económica impuesta por la crisis sanitaria 

condujo a una reducción de los accidentes en jornada laboral respecto a 2019. De los 9.007 

accidentes que se notificaron en Asturias correspondientes al año 2020 (13), el 30,2%, 2.721, 

fueron sufridos por mujeres. El año anterior, 2019, se habían notificado 7.700 accidentes de 

Mujeres Hombres Total

Acude siempre 30,3 50,5 39,9

Acude a veces 4,8 4,3 4,5

No acude nunca 3 3,9 3,4

Nunca me han ofrecido este tipo de examen 23,9 16,1 20,2

No tengo trabajo remunerado 33,9 20,7 27,7

No sabe 1,5 1,5 1,5

No contesta 2,6 3 2,8
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hombres y 3.161 de mujeres, lo que implica que en el último año hubo una reducción: 18,4% 

en hombres y 13,9% en mujeres. 

 

Tabla 6.24. Accidentes laborales en trabajo notificados en Asturias, por sexo y sector de producción. 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL.  

 

El sector servicios es en el que menos desequilibrio por sexo se da en la accidentalidad; en el 

resto de los sectores, los accidentes durante la jornada de trabajo están muy masculinizados 

(Gráfico 6.26) 

Gráfico 6.26. Accidentes laborales en trabajo notificados en Asturias, por sexo y sector de producción. 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. Elaboración propia 

 

Hombres Mujeres TOTAL

PRIMARIO 358 72 430

INDUSTRIA 1658 108 1766

I. EXTRACTIVA 384 9 393

CONSTRUCCIÓN 1329 13 1342

SERVICIOS 2557 2519 5076

TOTAL 6286 2721 9007

SECTOR
TOTAL
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Entre las mujeres, el 92,6% de los accidentes se produjeron en el sector servicios, mientras 

que en el caso de los trabajadores varones, la mayor parte (el 73,2%) se reparten entre el 

sector servicios y la industria (extractiva o no). 

Gráfico 6.27. Accidentes laborales en jornada laboral en mujeres y hombres, por sector. Asturias 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. Elaboración propia 

Tabla 6.25. Comparativa interanual: accidentes en jornada laboral por sexo y sector. Asturias 2020/2019 

 

Fuente Informes Siniestralidad Laboral en Asturias, IAPRL. Elaboración propia 

 

En comparación con el año anterior, el número de accidentes en jornada laboral ha descendido 

en todos los sectores y para ambos sexos. 

 

 

 

 

 

 

Hombres Mujeres

PRIMARIO -16,74% -29,41%

INDUSTRIA -39,31% -28,95%

CONSTRUCCIÓN -11,22% -43,48%

SERVICIOS -15,92% -12,66%

TOTAL -18,36% -13,92%
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Tabla 6.26. Accidentes en jornada laboral por grado de lesiones provocadas y sexo, Asturias 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020, IAPRL.  

 

Por grado de las lesiones provocadas en los accidentes, el 30,4% de los 8.912 leves los 

sufrieron mujeres, el 10% de los 60 accidentes graves, y ninguno de los 15 mortales. 

 

Gráfico 6.28. Accidentes laborales en jornada laboral según grado, por sexo. Asturias 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. Elaboración propia 

 

En cuanto a la prevención, el 65,7% de los puestos en los que se produjeron los siniestros 

laborales, habían sido objeto de evaluación de los riesgos asociados en el caso de los 

trabajadores varones, mientras que en el caso de los accidentes de mujeres, habían sido 

evaluados el 57,3% de los puestos. Los puestos no evaluados habían sido un 16,5 % en ambos 

Accidentes

Hombres 6217

Mujeres 2715

Subtotal 8932

Hombres 54

Mujeres 6

Subtotal 60

Hombres 15

Mujeres 0

Subtotal 15

Hombres 6286

Mujeres 2721

TOTAL 9007

TOTAL

MORTALES

LEVES

GRAVES
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sexos, mientras que aquellos para los que no consta información fueron el 26,1% en las mujeres 

y el 17,8% en los hombres. 

 

Tabla 6.27. Accidentes en jornada laboral por evaluación de riesgos y sexo de la persona accidentada, Asturias 

2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias  2020, IAPRL 

 

La diferente distribución por sector productivo de los accidentes en jornada laboral de mujeres 

y hombres condiciona este resultado, ya que en el sector servicios, en el que se dieron el 92,6% 

de los accidentes de mujeres, se realizan menos evaluaciones de riesgo que en la industria, en 

la que trabajaban el 32,5% de los hombres accidentados. 

 

Gráfico 6.29. Accidentes laborales en jornada laboral, por evaluación de riesgos y por sexo. Asturias 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. Elaboración propia 

 

b) Accidentes in itínere 

Los desplazamientos habituales entre el domicilio y el lugar de trabajo provocaron 922 

accidentes en 2020 (13), de los cuales 520 los sufrieron mujeres (el 56,4%). Es decir, las 

trabajadoras sufren más accidentes “in itínere” que los hombres trabajadores. 

Hombres Mujeres TOTAL

Con evaluación 4132 1560 5692

Sin evaluación 1036 451 1487

No consta 1118 710 1828

TOTAL 6286 2721 9007
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Tabla 6.28. Accidentes in itínere por sexo y grado de las lesiones producidas. Asturias 2020. 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

 

El porcentaje de mujeres es muy similar al general en los accidentes itínere leves: 56,3%. En los 

accidentes graves el porcentaje de mujeres aumenta hasta el 83,3% (5 de 6). En los accidentes 

con resultado mortal, uno en 2020, no hubo mujeres. 

 

Gráfico 6.30. Accidentes laborales in itínere según grado, por sexo. Asturias 2020 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

 

Los accidentes in itínere no son todos de tráfico, pero sí hay un porcentaje importante de ellos. 

Se aprecia una diferencia por sexo: los accidentes in itínere de los hombres son en mayor 

Hombres 400

Mujeres 515

Subtotal 915

Hombres 1

Mujeres 5

Subtotal 6

Hombres 1

Mujeres 0

Subtotal 1

Hombres 402

Mujeres 520

TOTAL 922

TOTAL

MORTALES

LEVES

GRAVES
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proporción accidentes de tráfico: 7,4 de cada 10. En el caso de las mujeres, los accidentes de 

tráfico son 4,8 de cada 10.  

 

Tabla 6.29. Accidentes in itínere (total y de tráfico) por sexo, grado de las lesiones producidas. Asturias 2020. 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

C) Índices de incidencia y actividades prioritarias por sexo. 

Las cifras presentadas hasta el momento dan cuenta del número de accidentes notificados en 

Asturias, quedando de manifiesto que los hombres sufren más accidentes en la jornada laboral 

y las mujeres más in itínere. También ha quedado claro que el mayor número de accidentes de 

trabajadoras se producen en el sector servicios, mientras que en el caso de trabajadores, el 

sector principal es el industrial, seguido de los servicios. Estas cantidades están claramente 

influidas por el número total de trabajadores en cada sector. 

Sin embargo, también es necesario saber cuál es la relación entre el número de accidentes y el 

número de trabajadores/as, de modo que se puedan establecer comparaciones entre 

actividades; es decir, es necesario poner en relación ambas cantidades para obtener un dato 

sobre la peligrosidad de las distintas actividades. De esto dan cuenta los índices de incidencia, 

definidos como la relación entre el número de accidentes sufridos y el número de población 

ocupada, y se expresan en accidentes por cada 100.000 trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

Grado Sexo Total Tráfico Tráfico (%)

Hombres 400 294 73,5%

Mujeres 515 252 48,9%

Subtotal 915 546 59,7%

Hombres 1 1 100,0%

Mujeres 5 2 40,0%

Subtotal 6 3 50,0%

Hombres 1 1 100,0%

Mujeres 0 0 0,0%

Subtotal 1 1 100,0%

Hombres 402 296 73,6%

Mujeres 520 254 48,8%

TOTAL 922 550 59,7%

LEVES

GRAVES

MORTALES

TOTAL
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Tabla 6.30. Índices de incidencia (accidentes/100.000 trabajadores/as), por tipo de accidente, sexo y sector de 

actividad, Asturias 2020. 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

 

En términos generales se puede afirmar que, además de registrar mayor número de accidentes 

en jornada, los hombres en Asturias también están sometidos a una probabilidad mayor de 

sufrir algún siniestro durante su jornada de trabajo independientemente del sector, en una 

proporción de 2,2 veces la de las mujeres. En la construcción es donde la diferencia de incidencia 

fue mayor: 10,4 veces mayor en los hombres. 

Ocurre a la inversa en los accidentes in itínere: no sólo se registran más accidentes de este tipo 

en mujeres, sino que el índice de incidencia es también mayor para ellas (1,4 veces más). En 

este caso hay diferencias por sectores: en el primario, en la construcción y en la industria, los 

hombres tienen más probabilidad de sufrir un accidente in itínere. En el sector servicios, sin 

embargo, la probabilidad de que una mujer sufra un accidente de este tipo es 1,75 veces mayor 

que la de un hombre. 

 

Tabla 6.31. Comparativa de los índices de incidencia de los accidentes laborales en Asturias, por tipo de 

accidente y sexo, 2020/2019 

 

Fuente Informes de Siniestralidad Laboral en Asturias 2019 y 2020, IAPRL. Elaboración propia 

 

La incidencia de los accidentes laborales, sean en jornada o in itínere, se redujo durante 2020 

en ambos sexos en relación con el año anterior. La reducción fue mayor en los accidentes de 

desplazamiento al lugar del trabajo (-27%) que los ocurridos durante la jornada (-14%). Por sexo, 

Hombre Mujer TOTAL Hombre Mujer TOTAL

PRIMARIO 5.822,00 > 1.953,00 4.372,00 97,58 > 54,26 81,34

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS
23.038,00 > 4.659,00 21.129,00 479,95 > 0 430,11

RESTO INDUSTRIA 4.447,00 > 1.283,00 3.864,00 343,28 > 249,39 325,98

CONSTRUCCIÓN 5.856,00 > 563 5.368,00 237,95 > 43,34 220,00

SERVICIOS 2.264,00 > 1.616,00 1.888,00 182,36 < 318,23 261,14

TOTAL 3.478,00 > 1.596,00 2.564,00 222,39 < 305,04 262,51

Accidentes en jornada Accidentes in itínere
Sector CNAE

2019 2020 2020/2019

Hombre 4.075,53 3.478,00 -14,7%

Mujer 1.798,70 1.596 -11,3%

TOTAL 2.979,17 2.564 -13,9%

Hombre 273,88 222,39 -18,8%

Mujer 452,12 305,04 -32,5%

TOTAL 359,71 262,51 -27,0%

Accidentes en 

jornada

Accidentes in 

itínere
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las mujeres redujeron la incidencia de accidentes más que los hombres en los accidentes in 

itínere, mientras que ocurrió a la inversa en los accidentes en jornada laboral. 

d) Accidentes laborales por COVID-19 

El Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en 

materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los 

efectos de la Covid-19, establecía como contingencia profesional derivada del accidente de 

trabajo las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros sanitarios o 

socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-Cov2 por haber estado 

expuesto a ese riesgo durante la prestación de sus servicios, siempre que así lo acrediten los 

correspondientes Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.  Siguiendo estos requisitos, 

durante 2020 quedaron registrados en Asturias 495 accidentes laborales por Covid-19, de los 

que 417 correspondieron a mujeres (algo más de 8 de cada 10). 

Tabla 6.32. Accidentes de trabajo por Covid-19 por gravedad y sexo. Asturias, 2020 

 

Fuente Informes de Siniestralidad Laboral en Asturias 2020, IAPRL.  

 

Por gravedad, casi la totalidad de los accidentes (99,8%) fueron catalogados como leves. Solo 

hubo un caso grave sufrido por un hombre (100% hombres). 

Gráfico 6.31. Accidentes laborales por Covid-19 según sexo, por grado. Asturias 2020 

 

Fuente Informes de Siniestralidad Laboral en Asturias 2020, IAPRL.  

 

Leve Grave Mortal Total %

Mujeres 417 0 0 417 84,2%

Hombres 77 1 0 78 15,8%

Total 494 1 0 495 100,0%

% 99,8% 0,2% 0,0% 100,0%
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Tabla 6.33. Accidentes de trabajo por Covid-19 por división de actividad y sexo. Asturias, 2020 

 

Fuente Informes de Siniestralidad Laboral en Asturias 2020, IAPRL.  

Las actividades hospitalarias fueron las que más siniestralidad asociada al Covid-19 tuvieron en 

el primer año de pandemia: 7 de cada 10 contingencias sucedieron en hospitales. Otro 15% se 

produjo en las residencias de mayores o de personas con discapacidad física. Por sexo, la 

actividad en establecimientos residenciales con cuidados sanitarios fue la más feminizada en 

siniestralidad (93%), seguida de la actividad hospitalaria (84%) y la medicina y odontología 

(74%). 

En cuanto a las ocupaciones, sobresalen notablemente las de Auxiliares de enfermería, que 

contabilizó 4 de cada 10 contagios, seguida de la Enfermería y Partería, con otros 3,4 casos de 

cada 10. Los médicos y médicas fueron el 14% de las personas contagiadas. Por sexo, el 92% de 

las Auxiliares de enfermería contagiadas eran mujeres, el 88% de las enfermeras y el 59% de los 

profesionales de medicina. 

  

 

Mujeres Hombres Total %

304 59 363 73,3%
% 83,7% 16,3% 100,0%

14 5 19 3,8%

% 73,7% 26,3% 100,0%

4 2 6 1,2%

% 66,7% 33,3% 100,0%

27 2 29 5,9%

% 93,1% 6,9% 100,0%

1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0% 100,0%

64 10 74 14,9%

% 86,5% 13,5% 100,0%

1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0% 100,0%

1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0% 100,0%

1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0% 100,0%

417 78 495 100,0%

Otras actividades de asistencia en 

establecimientos residenciales

Actividades de servicios sociales en 

alojamiento para personas mayores y con 

discapacidad

ACTIVIDAD

Otras actividades de servicios sociales sin 

alojamiento

TOTAL

Actividades hospitalarias

Asistencia en establecimientos residenciales 

con cuidados sanitarios

Actividades médicas y odontológicas

Otras act. Sanitarias

Asistencia en establecimientos residenciales 

para personas con discapacidad intelectual, 

enfermedad mental y drogodependencia

Asistencia en establecimientos residenciales 

para personas mayores y con discapacidad 

física
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Tabla 6.34. Accidentes de trabajo por Covid-19 por división de ocupación y sexo. Asturias, 2020 

 

Fuente Informes de Siniestralidad Laboral en Asturias 2020, IAPRL.  

 

4.2. Enfermedades profesionales 
 

Durante 2020 se notificaron en Asturias un total de 419 enfermedades profesionales (EEPP), 

en las que las mujeres son el 38,4%. Teniendo en cuenta que el año anterior se notificaron 652, 

durante 2020 se produjo una reducción del 35,7% en las EEPP declaradas. No cabe duda de 

que la pandemia también ha podido afectar a esta caída en la declaración de enfermedades 

profesionales. 

 

OCUPACIÓN Mujeres Hombres Total %

% 100,0% 0,0%

Profesionales de la medicina 43 30 73 14,7%

% 58,9% 41,1%

Profesionales de la enfermería y partería 147 20 167 33,7%

% 88,0% 12,0%

Otros/as prodesionales de la salud 10 5 15 3,0%

% 66,7% 33,3%

Técnicos/as sanitarios de laboratorio,pruebas 

diagnósticas y prótesis
0 1 1 0,2%

% 0,0% 100,0%

Otros/as técnicos/as sanitarios 3 0 3 0,6%

% 100,0% 0,0%

Empleados/as administrativos sin tareas de atención al 

público
3 0 3 0,6%

% 100,0% 0,0%

Empleados/as administrativos con tareas de atención al 

público
1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0%

Auxiliares de enfermería 186 17 203 41,0%

% 91,6% 8,4%

Técnicos auxiliares de farmacia y emergencias 

sanitarias y otros trabajadores de los cuidados a las 

personas en los servicios de salud

17 5 22 4,4%

% 77,3% 22,7%

Cuidados personales a domicilio  (excepto cuidado de 

niños/as)
2 0 2 0,4%

% 100,0% 0,0%

Supervisores/as de mantenimiento y limpieza de 

edificios, conserjes y mayordomos domésticos
1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0%

Otros de servicios personales 2 0 2 0,4%

% 100,0% 0,0%

Personal de limpieza oficinas, hoteles y otros 

establecimientos
1 0 1 0,2%

% 100,0% 0,0%

TOTAL 417 78 495 100,0%

1 1 0,2%0

Miembros del poder ejecutivo y de los cuerpos 

legislativos, directivos de la Administración Pública y 

organizaciones de interés social
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Tabla 6.35. Enfermedades profesionales notificadas en Asturias, por sector y sexo, 2020. 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

 

Prácticamente la mitad de todas las enfermedades profesionales reconocidas en 2020 (el 

49,9%) se dieron en el sector servicios; es en este sector donde las mujeres son mayoría en las 

personas con reconocimiento de una EEPP: el 69%. 

Si se ponen en relación el número de enfermedades comunicadas con el número de personas 

trabajadoras de alta, encontramos que la mayor incidencia de las enfermedades profesionales 

se da en la industria (extractiva y no extractiva). El mayor desequilibrio por sexo se da en la 

construcción, por la poca presencia de trabajadoras en el sector: la incidencia de enfermedades 

profesionales en los varones multiplica en 2,6 veces la de mujeres. En los Servicios ocurre a la 

inversa: la incidencia de enfermedades de mujeres multiplica en 1,6 veces a la de los hombres 

en el sector. 

Tabla 6.36. Índices de incidencia (enfermedades notificadas /100.000 personas trabajadoras) de enfermedades 

profesionales en Asturias, por sector y sexo, 2020. 

 

Fuente Informe Siniestralidad Laboral en Asturias, 2020. IAPRL. 

 

 

 

 

 

SECTOR Mujeres Hombres TOTAL % SECTOR

PRIMARIO 0 2 2 0,5%INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS 0 7 7 1,7%

RESTO INDUSTRIA 15 133 148 35,3%

CONSTRUCCIÓN 2 51 53 12,6%

SERVICIOS 144 65 209 49,9%

TOTAL 161 258 419 100,0%

SECTOR Mujeres Hombres TOTAL

PRIMARIO 0 < 32,53 20,34

INDUSTRIAS 

EXTRACTIVAS
0 < 419,96 376,34

RESTO INDUSTRIA 178,13 < 356,69 323,79

CONSTRUCCIÓN 86,69 < 224,73 212

SERVICIOS 92,39 > 57,54 77,75

TOTAL 94,45 < 142,73 119,3
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Tabla 6.37. Enfermedades profesionales notificadas en Asturias, por grupo y sexo, 2020. 

 

Fuente: Avance Informe Anual 2020, IAPRL.  

 

Por grupo, la mayor parte de las enfermedades declaradas (prácticamente 8 de cada 10), 

corresponde al grupo de agentes físicos, casi en su totalidad por trastornos 

musculoesqueléticos; en este grupo las mujeres son el 37,6%.  

 

Gráfico 6.32. Enfermedades profesionales, por grupo y sexo. Asturias 2020 

 

 

La comunicación de enfermedades profesionales es mayor en mujeres que en hombres en el 

grupo de agentes químicos: 6,5 de cada 10. En el grupo de enfermedades de la piel y por agentes 

biológicos, no hay diferencias por sexo. Las que corresponden a inhalación de sustancias y a 

agentes carcinogénicos están claramente masculinizadas. Todos los casos de cáncer 

notificados en 2020 fueron de varones, aunque el pequeño número de casos no permite 

establecer conclusiones.  

GRUPO Mujeres Hombres TOTAL % AGENTE

Agentes Químicos 13 7 20 4,8%

Agentes Físicos 124 206 330 78,8%

Agentes Biológicos 2 3 5 1,2%

Inhalación de Sustancias 2 17 19 4,5%

Piel 20 20 40 9,5%

Agentes Carcinogénicos 0 5 5 1,2%

TOTAL 161 258 419 100,0%
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RESUMEN

Las asturianas tienen mayor esperanza de vida (85 años vs. 79,1), pero menor esperanza de 

vida en buena salud. Como consecuencia, las mujeres vivirían 5,9 años más que los 

hombres, pero con una expectativa 7,5 años más de vida con limitaciones o discapacidad.  

En 2020 murieron más mujeres que hombres en Asturias: 7.477 vs. 7.073, siendo ambas 

cifras superiores a las de 2019 (+13% en el caso de las mujeres y +12,7% en el de los 

hombres). Las tasas brutas de mortalidad (muertes por cada 1.000 personas) también han 

sido las mayores registradas en Asturias desde 2002 en ambos sexos: 14,57 en hombres y 

14,10 en mujeres. Si se elimina el efecto del envejecimiento de la población, se observa que 

las tasas de mortalidad ajustadas a la edad fueron menores en 2020 que en 2012. 

En cuanto a la causa principal de muerte, la pandemia por el SARS-Cov-2 provocó que el 

grupo de enfermedades infecciosas y parasitarias multiplicaran las defunciones de mujeres 

en 10 veces y las de hombres en 14 veces respecto al año anterior. Aun así, el cáncer y las 

enfermedades circulatorias causaron más muertes en Asturias durante el año, aunque el 

orden cambia con el sexo. En mujeres las enfermedades cardiovasculares siguen siendo la 

causa que provoca más muertes (el 28,1% del total: 2.101 muertes), seguidas de los tumores 

(1.451 muertes); en el caso de los hombres la causa principal de muerte continúan siendo 

los tumores (29,8% del total: 2.111 defunciones), seguidos de las enfermedades 

cardiovasculares (1.660 defunciones). 

Por edades, entre las mujeres de 65 años o más, las enfermedades cardiovasculares 

continúan siendo la causa principal de defunción, pero entre las menores de 65 son los 

tumores los que causan más muertes entre las asturianas (el 57% del total de este grupo de 

edad); ordenados por número de muertes causadas, los tumores más importantes son el 

cáncer de pulmón, cáncer de mama, cáncer de ovario, páncreas y colon. La tasa de 

mortalidad por cáncer de las asturianas ajustada por edad, es el mayor de todas las 

Comunidades Autónomas.  

El suicidio es la principal causa de muerte de las asturianas entre las causas externas: 25 

muertes en 2020. La tasa de mortalidad por suicidio de las mujeres asturianas estandarizada 

por edad fue la más elevada de España en 2020, siendo la tasa entre 15 y 29 años 

especialmente alta en relación al promedio nacional (4,2 veces superior). 

También hay diferencias en las enfermedades crónicas (morbilidad diferencial): el 44,2% de 

las asturianas y el 36% de los asturianos declaran tener algún problema crónico de salud 

(diferencia de 8 puntos). Por causa, las enfermedades que implican dolor (lumbar, cervical, 

reumático o articular) son las más prevalentes en ambos sexos, pero aún más en mujeres 

(32,2% vs 17,1%). Hipercolesterolemia e hipertensión presentan también alta prevalencia en 

ambos sexos. Tras estas condiciones, en las mujeres la depresión y la ansiedad ocupan 

puestos importantes, con prevalencias de 19,2% y 13,7% respectivamente, más del doble 

que en los hombres.  
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Por encima del 10% de prevalencia en las mujeres también están el dolor menstrual habitual 

(16,4%) y problemas ginecológicos benignos (miomas, endometriosis, quistes…) con 11,3%. 

Las enfermedades crónicas más feminizadas son los problemas de tiroides (7,3 veces más en 

mujeres), que además crece en prevalencia desde 2008, la osteoporosis (7,5 veces) y la 

fibromialgia (8,6 veces). 

La medicalización disminuyó desde 2012 en porcentaje de personas que dicen no consumir 

ningún fármaco: éste aumentó en 15,8 puntos porcentuales en las mujeres y en 15 puntos 

en los hombres. Sin embargo, en el mismo periodo aumentó la frecuencia de consumo de 

ciertos tipos de medicamentos: los destinados al dolor aumentaron 26,4 puntos en hombres 

y 22,4 en mujeres; los antidepresivos 9,8 puntos en mujeres y 8,4 en hombres y los 

tranquilizantes 8,3 en mujeres y 5,3 en hombres. Además, estos últimos se consumen 1,9 

veces más en mujeres (el 24,4%); el consumo de antidepresivos también está feminizado 

(1,77 veces más las mujeres, con un 20% de las mayores de 15 años que los consumen). La 

polimedicación ha aumentado en intensidad. 

Las mujeres valoran peor su estado de salud. En calidad de vida relacionada con la salud, 

también presentan en mayor medida alguna dificultad, sobre todo en las dimensiones de 

malestar/dolor y de ansiedad y depresión; además, cuando presentan dificultades, éstas 

suelen ser más graves: en ansiedad o depresión, algo más de un tercio de las mujeres (35%) 

que la padecen, la tienen en un grado al menos moderado, frente al 27,5% de los hombres. 

En cuanto a la salud mental, dependiendo de la puntuación de corte que se tome, las 

asturianas estarían en riesgo de mala salud mental en un rango entre el 23,5 y el 31 por 

ciento, y los hombres entre el 17 y el 23 por ciento. Respecto a los problemas de salud 

asociados a los cuidados, 4 de cada 10 cuidadoras dicen no tener ninguna secuela, frente a 

6 de cada 10 cuidadores. De entre los síntomas que sí provocan los cuidados, todos afectan 

con más frecuencia a las mujeres, excepto el dolor de cabeza; el cansancio afecta a 2,5 

mujeres por cada hombre, y el dolor de espalda, el estrés y la depresión o ansiedad, a 1,8 

veces más mujeres. 

Las mujeres presentan más obesidad que los hombres, aunque también están en normopeso 

con más frecuencia. El 49,3% de las mujeres y el 60,6% de los hombres en Asturias tienen un 

peso por encima del normal para su talla. Hay diferencias tanto en dieta como en actividad 

física. Respecto a la alimentación, las mujeres se alimentan mejor en tipo y frecuencia de 

ingesta de algunos alimentos (fruta fresca, verduras, etc.). Aun así el consumo de frutas en 

Asturias está por debajo de la media nacional. En cuanto a la actividad física, en la actividad 

principal diaria las mujeres están en mayor frecuencia de pie sin moverse, y los hombres o 

sentados la mayor parte del tiempo o caminando con desplazamientos frecuentes y algún 

peso. En el tiempo libre, 8 de cada 10 mujeres declaran no hacer ejercicio alguno o sólo 

ocasionalmente, y en el caso de los hombres, éstos son 7 de cada 10. 
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El tabaquismo está más extendido entre los asturianos que entre las asturianas; ellos fuman 

diariamente en una frecuencia mayor (30,7% vs. 25,6%), aunque este tipo de consumo ha 

aumentado respecto a 2012 en ambos sexos. Hay grandes diferencias en las frecuencias de 

consumo de alcohol en general: 68,2% de hombres vs. 51,5% de mujeres, aunque desde 

2012 aumentó en las mujeres y disminuyó en los hombres. En el consumo diario y en 

consumo al menos una vez por semana, los hombres bebedores multiplican a las mujeres en 

2,8 y 1,6 veces respectivamente. Pero en consumo específico de fin de semana, ellas superan 

a los hombres; es mayor el porcentaje de mujeres que ponen en riesgo su salud por consumo 

crónico de alcohol en fin de semana. 

El 56% de las mujeres y el 43,7% de los hombres adultos no usan nunca el preservativo en 

sus relaciones sexuales (55,8% y 40,1% en relaciones esporádicas); estos porcentajes han 

disminuido respecto a 2012.  

La tasa de aborto de adolescentes fue 8,7 (x 1.000) en 2020 y la tasa de fecundidad en el 

mismo grupo de edad fue 5,2 (x 1.000), con lo que se estima que de cada 1.000 jóvenes de 

15 a 19 años, 14 tuvieron un embarazo durante 2020 (13,9 x 1.000). La tasa de embarazo de 

las adolescentes en Asturias está ligeramente por encima de la media española (12,5 x 

1.000), aunque la fecundidad está una décima por debajo (5,3 en España), a expensas de una 

mayor tasa de aborto (7,41 en España). Asturias se encuentra en un momento de progresivo 

control de los embarazos adolescentes y de bajada de los abortos en esa edad; 2020 fue el 

año en el que el número de embarazos y de abortos fue menor desde 1988, aunque las 

respectivas tasas sean mayores ahora. En la última década (entre 2011 y 2020), la tasa de 

abortos de las menores de 20 años asturianas se redujo un 40%, pasando de 14,47 a 8,7 (x 

cada 1.000). Por nacionalidad, la reducción se ha dado sobre todo entre las adolescentes 

extranjeras, que en 2011 tenían una tasa de 58,5 abortos x 1.000 jóvenes y en 2020 

registraron 25,11; entre las adolescentes asturianas de nacionalidad española también se 

redujo la tasa de abortos, pasando de 11,36 a 7,66. Los abortos de menores de 30 años tienen 

menos peso en Asturias, respecto al total de abortos practicados, que en el conjunto 

nacional; a la inversa, en Asturias se concentra mayor número de IVEs a partir de los 30 años. 

A más de un tercio de las jóvenes asturianas se les ha practicado alguna mamografía sin 

motivo previo. Un 22,6% de las mujeres de más de 64 años no se ha hecho nunca una 

citología, y el 27% de las que tienen entre 45 y 64, hace más de 3 años que no se la hacen.  
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En cuanto a la salud laboral, las mujeres son minoría entre las personas que sufren un 

accidente en jornada laboral en jornada laboral (30,2%), pero son mayoría entre las que 

sufren un accidente in itínere (56,4%), a pesar de que el número de hombres afiliados a la 

Seguridad Social supera al de trabajadoras. El sector servicios es en el que más accidentes 

sufren las mujeres, aunque resultan más peligrosos para ellas los trabajos en el sector 

primario y en las industrias. Respecto al año previo, la paralización de las actividades 

económicas no esenciales durante la crisis pandémica, redujo el número de accidentes 

laborales en ambos sexos: 18,4% en hombres y 13,9% en mujeres.  

En cuanto a los accidentes laborales por la Covid-19, el 84,2% de los siniestros por contagio 

en el puesto de trabajo los sufrieron mujeres. El 73,3% de los contagios se produjeron en el 

contexto de actividades hospitalarias y un 15% en la asistencia en establecimientos 

residenciales de mayores o discapacitados físicos. Por ocupación, de cada diez accidentes 

por contagio de Covid-19, 4 los sufrieron auxiliares de enfermería (el 92% mujeres), 3,4 

enfermeras y parteras (88% de mujeres) y 1,5 profesionales de la medicina (59% de 

mujeres). 

Las mujeres representan el 38,4% de las personas trabajadoras a las que se les reconoció una 

enfermedad profesional durante 2020, aunque en el sector servicios alcanzaron el 69%  En 

este sector la incidencia de enfermedades profesionales en mujeres multiplica en 1,6 veces 

a la de hombres. La comunicación de enfermedades profesionales es mayor en mujeres que 

en hombres en el grupo de agentes químicos: 6,5 de cada 10 
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